
Sesión 7.a extraordinaria en 16 de Marzo de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y BARAHONA 

SU~IARIO 

Ell señor Azúcar se refiere a la necesidad de in­

crementar la producción naciona1.-Se sus­

pende la sesión.-A segunda hora continúa 

la discusión particular del proyecto de Re­

glamento del Senado. Se levanta la sesión. 

ASISTE~CIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Cariola, Luis A. 

EChenique, Joaqu~n 

GuUérrez, Artemio 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

:Maza, José 

Ochagavía, Silvestre 

Ülpazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Silva C., Romualdo 

Smitsmann, Augusto 

Trueco, ~1anuel 

Urzúa, Osear 

Via,l Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

W'erner, Carlos 

Yral'rázaval, Joaqnin 

ACTA APROBAD,\ 

SESION 5.a EXTRAüR!D'n,A¡RL~ EK 10 DE 

.:\IARZO DE 1926 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Entrando a los incidentes, el honorable Se­

nador señor Lyon, am:pliando las observaciones 

que hizo en la sesión anterior, relaUvas a la ne­

cesidad de que el Gobierno se preocuPe de la 

situación que se \'iene creando al puerto de 

Valparaíso en lo que se refiere a su eX1)lotación 

comercial, ,pide a la Sala se agregue a las peti­

ciones dirigidas a los señores Ministros de Ha­

cienda y de Comercio en nombre del señor Ba­

rahona, la· siguiente: 

"lO.o-Ensanchar la zona de atracción del 

puerto de Valparaíso y perfeccionar las vías de 

comunicación que hoy dia existen en ella por 

todos los medios posibles, en especial prolongan­

do la línea de los ferrocarriles longitudinal Y' 

transandino hasta Vallparaíso." 

USa tambié¡1 de la palabra en este ineidente 

el señor Barros Jara. 

El señor Sánchez formula indicación para 

que se acuerde nombrar reemlplazanté· en la 

Comisión de Relaeiones Exteriores a los seño­

res Errázuriz y C2 bero, por el tiempo que estos 
Asistieron los señores Oyarzún, Barahona, señorEes Senac1cres estén ausc'1tes . 

.. Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, CariaIa, 

Gonzüloz, Gutiérrez, 'Lyon Peña, }'laza, Oc'haga ... 

vía, Phvonka. niVel'EI., Salas ROB1o, Sánehez, Sil­

va Corté·s. Tl'u':·co, Lrzúa, Urrejola, Vial, Vidal, 

vVCl'ner, 1r rarl'úzo\"al 'Y Zañartu. 

El aeta de 1:1 s0:-,iün 4.a extraordinaria, en 

8 del actual, C1l1ec1a en Secretm':a a dislpos;ción 

de los señores Senaüores ¡hasta la f;"sión próxi­

ma, para su ,,",probación. 

Se da cuenta de una solicitud de doña Ama­

dora Neira, en que pide devolución de documen­

tos. 

BI scfío::.~ Z'::1l1<:.~rtu don Enri:":ruc Pl12-1L:n'tra. 

rlluy interesante el giro (lue ha L1aclo' el señor Lyon 

a sus ol)SerY,l(~iones re'ferl?nt0s a la PXlp~otaci6n 

del puerto de Valparaíso, 

LJsan también de la pnJabra RolJre ",te pun­

to los señores Rh'erD., 02ha:;ay;a, Barahona y 

Vial. • 

Se dan por terminados los incic1el1tes. 

Tácitamente S8 da por aprobada la petición 

del señor Lyon. 



200 SENADO 

En igual forma se da también por Ulprobada 

la indicación del señor Siínclhez. 

El señor Pr8sidente pro!pone a los hono"a­

bIes Senadores "eñores Barros Jara y Trueco, en 
reemplazo de los señores Errázuriz don Ladislao 

y Cabero, en b Comisión de Relaciones Exte­

riores, por el tiEmpo que dure la ausencia de 

éstos. 

Con el asentimiento de la Sala, quedan aco~· 

dadas estas designacion0s en la forma 'propuesta. 

A insinuación del señor Presidente, se sus­

pende la sesión por quince minutos. 

Reanudada, y entrando a la orden del día, 

continúa el debate que quedó ,pendiente en la 

sesión anterior, en la discusión particular del 
proyecto de Reglamento del Senado. ... 

'El señor Barros Errázuriz, con el asenti­

miento de la Sala, prClpone que deSPués de apro­

bado el Reglamento pase a la Comisión que lo 
estudió, para su revisión. 

Tácitamente así queda acordado. 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Silva Cortés, Salas Romo, ::\Iaza, Cariola y Za­

ñartu don Enrique. 

Cerrado el deba le, se da tCicitamente ;por 

aprobado el Título 1.0 del proyecto de la Comi­

sión, conjuntalTlente con las indicaciones de los 

señores Barahona y Cariola. 

Votadas, sucesivamente, las indicaciones La 

y 2.a del señor :\Iaza, resultan desechadas por 18 

votos contra 1. 

En cuanto a la indicación tercera, se acuer­

da dejada pendiente hastQ el final del proyecto 

por lratarse del orden de las materias. 

'l'ITUiLO II 

De los Senadores 

Artículo 2.0 El señor ~,I~za formula indica­

ción para que antes de este artículo se coloque 

el art"!culo G.O del proyecto de minoría. 

Pro'pone también que se redacte en los mis­

mo.s términos que el artículo 7.0 de dicho pro­

yecto. 

En vista de diversas observaciones formula­

PROYECTO DE REGhl\l\fENTO DJiJL, SEXADO das ,por algunos señores Senadores, el señor Ma­
za retira la primera de las indicaciones. 

TITULO I 

De la sesión preparatoria 

Artículo 1.0 El señor Presidente pone en 

discusión este artículo, conjuntamente con el 

artículo 72 del contra-proyecto presentado por 

Cerrado el debate, se da tácitamente 'por 

retirada dicha indicaci6n. 

En igual forma se da por a'probada la se­

gunda indicación. 

Artículo 3.0 El señor ¡daza formula indica-

el honorable Senador señOr Maza, quien for- ción para que se redacte como el articulo 8.0 del 

mula las siguientes indicaciones: proyecto de minoría. 

a) Poner como Título 1.0 tÍl)1 Reglamento 

del Senado el Título 1.0 del contra 'proyecto de 
Su Señor~!a. 

b) Redactar el artículo 1.0 en la forma en 

que está el artículo 72 del proyecto de Su Se­
ñoría; 

Cerrado el debate, se da tacitamente 

a¡pro bada el artículo con la modificación 
puesta. 

Artículo 4.0 

por 

pro-

El señor Oatiola formula indicación para 

c) Poner el artículo 1.0 del ,proyecto de la que se suprima la fraSe final: " ... :previa citaci6n 

Comisión, en párrafo especial, en el Título "Las de todos". 

Sesiones" como en el proyecto de Su Señoría. Artículo 5.0 
CE:l señor Barro's Errázuriz expresa que vo­

tará en contra de estas indicaciones. 
El señor Bara'hona formula indicación para 

que en el artículo 1.0 del proyecto de la Comi-

El señor Cariola formula indicación para 

que se redacte como sigue: 

"Arüculo. '. Los Senadores deberán indi-

sión se diga: " ... y todos los ciudadanos cuya car al Presidente del Senado sus domicilios res­
elecci6n haya sido aprooada ,por el Tribunal Ca- pectivos, dentro de la sede de las sesiones." 
lificador". 

El señor Cario la acepta la indicación an-

t'8rior, modificándola en el sentido de que se El señor Barros Errázuriz formula indica-

<t~ga: "., . cuya elección de S,enador ... etc." ci6n ,para agregar, después de la palabra: "ausen-

El señor BaraJhona ace'Pta esta modificación. tarse" la frase: "por más de diez días". 
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El señor Maza formula indicación para que 

se redacte este artícoulo comocl artículo 10 dol 

rroyecto. de minoría. 

Ce'rrado el debate, se proeeele a votar las in­

dicacione,s formuladas. 

La elel se'llor Cariola resúlta desechada por 

eli'ez votos contra cinco. 

ra sustituir COil el inciso 2.0 la frase:" €o] Se­

nado comunicará la vacancia". por esta otra: 
, ... 10 hará cualquier SE~laelor". 

Próxima ya la hora ele terminar la sesión, 

El señor Maza manifiesta que se encuentra en la 
IlCce,sidad absoluta de' ausentarse elo la S:lla, por 

tener que tomar el nocturno al Sur, y ruega al 

La del sellor Barros Errázuriz, se da táci- Sena'elo so sirva dejar para la sBsión próxima las 

tamente por aprobada con el voto en contra del indicaciones fonnuladas. 

señor Maza. 'Tácitamente así S2 acuerd.a. 

La ele este último señor Senaelor se ela tam- Los artículos aprobados, 'quedan como si-

lJién tácitamente por aprobada, con 

contra del señor Cariola. 

el voto en gue: 

Artículo 7.0 

"Artículo .. ' El día 1.0 de :\la~'o y los si­
guientes, si fuere nee;e.sario, del año en q\W ha.ya. 

'elecciones generales, se-reuniriin en la Sala. de 
El señor Yrarrázaval formula indicación para Sesiones del Se.nado, a las tres ,de la. ta:~de, los 

suprimirlo. 

El señor 

Artículo 8.0 

i 
Riyera formula in'dicación para su-

Sonadores cuyo mandato no termine el 21 del 

mismo mes y todos los ciudadanos cuya'llección 

de Senador haya sido aprobada por el Tribunal 

primirlo. Calificador. 

El señor Cariola formula indicación para qU'e ",Esta reunión tendrá por objeto constituir-

se agregue después ele la palabra "minoría ", la S? eligiendo Pres,~dente provisorio, y serápresi­

fraSE': "en número no inferior a cinco ". dida por el PresidC'nte o vice-Pres1dente del Se­

nado en funciones, o, 'en subsidio, por el Senador 

Artículo 10 de ma:yor edad. 

El señor Cariola formula indicaclOn para que 

se redacte como d artículo 15 del contra proyecto 

"El nombramiento do· President,e provisorio 

deberá recaer en un Sena'dor pres8'!lte en la sala". 

"Artículo ... Los nuevos Se~do'res, al in-
elel sellar Maza; y, en todo caso, para que en el 

corporarse a la Sala, prestarán juramento o pro­
artíc ulo de la Comisión se ca:mbie la palabra "Se-

mesa, en ,conformidad a la fórmula siguiente: 
naturía" por "Senaduría' '. 

"El Presidente les preguntará: "¿Juráis y 
El señor L'rzúa pide que se redacte como si-

prometéis desempcllar legal y fiehncnte el cargo gue: 
que os ha confiado la Nación, consultar en el 

" Artículo Si algún Senador dejarE' de ejercicio de vuestras funciones sus yt"rdaderos in-

pertenecer al Senado, el Presidente de esta 00- tereses, según 'el dictamen de vuestra conciencia 

poración lo comunicará... etc." y guardar sigilo acerca de lo que 'se tratare en 
El señor Riv,era formula indicación 'para sus- sesionEls seoetas1 

tituir en el inciso segundo de este artículo la fra­
s€-: "... el Senado comunicará la vacancia ... , 

·ctc. ", por esta otra: "El Secretario del Senado, 

requerido por eserito por cinco Senadores,. comu­

nicará la vacancia ... " 

El señor Sánchez ac,e/pta 8'sta indicación, y 

propone modificarla en 'el sentido de que €'] re­

querimiento se haga por el t'crcio del Senado. 

El señor Rivera propone que S~ diga, enton-

"El nuevo Senador responderá: "Sí, juro" 

o "Sí, prometo". 

"Durante ,el acto. to'do-s los presente.s perma­

necerán de pie". 

"Artículo .. , Los Senrudores sólo podrán for­

mar cuerpo en la Sala 'de sus sC"Siones, salvo que 

sea 'para reunirs'e en el Congreso Pleno". 

"Artículo ... Los Senadores sólo podrán au­

sen t arse por má,s de diez días de la sede de las 

ces, "por onc,e S6nadores' '. sesionE!1!, avisándolo previamente ál Preúde-nte, 

'El señor Sánchez acepta y retira la indica- con indicación 'deq lugar en ¡que van a residir y 

ción ,que había 'fol"mulado. del tiempo que se proponen permanecer en él". 

El señor Salas Romo formula indicación pa- Se levanta la sesión. 
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Cl;iENTA 

,Se ,dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de Comisiones: 

Santiago, 15 dc Marzo de 1926.-Tengo ~a hon­

ra de ,camunic'ar a Vuestra Excelencia'que, con esta 

feelha,ha proc,edido 'a constituirse ia Comisión de 

Relaciones ExteriorE's y Culto,designando como su 

Presidente al que' suscribe. 

Dios guarde a Vuestm Excelencia.-Roberto 

Sánchez. - F. Altamirano Z., Secretario tle la 

COIUlisión. 

Santiago, 15 de Marzo de 1926.-Tengo la 

honra de comunicar a Vuestra Exc,elencia qUE', 

con esta feeiha, ha proc()ldido a coustituirs'e la Co­

misión de Obras Públicas y Vías de Comunicación 

designando como su Presidente al \que suscribe. 

Dios guarde a Vuestra Excel€'I1cia. - Pedro 

Opazo Letelier. - Manuel Cerda M., Secretario, 

de la' Comisión. 

2.0 De una solicituu de don Henry 'W'agoner, 

en que pide como presidente de la Iglesia Alian­

za Cristiana y Misionera de Temuco, pOI'miso pa­

ra :que dicha cOl'poración 'pueda cons,ervar la po­

sesión de propiedades que ha ai1quirido en (liver­

:;;os departamelltos. 

• 
ACTA 

El señor OYAR'ZUN 

habiéndose formulado observaciones al acta Lle 

la sesión anterior la daré por aprobada. 
Aproba'da. 

Entrando a la hora de los incidentes, ofrez­

co la palabra. 

INCRE)IENTO DE LA. PRODUCCION 

NACIONAL 

El señor AZOOA'R,- El honorable Senador 
por Concepción, sC'ñor ZafLartu, en una lIc las úl-

e este tópico, deseo, señor Presidente haccT al­

unas consideraciones. 

La buena organización económica de un país 

C' prueba formulando la siguiente pregunta: 

¿ Bajo la actual organización se produce el máxi­

~!Unr 

En nuestro país nadie pue'de contestar afir­
nativamente esta pregunta. N ue'stra's industrias, 

so dice, ,están en crisis, y Ila situación 'económi­

camente ~la'blando no es esa. Nuestras industrias 

no están en crisis. Para que exista la crisis es 
necesario que ~haya exceso de producción y fal­

ten meTcados y compradorE"S. 

'Como digo, la situación de nuestras indus­

rias no es esa, 'por regla general. En Chile hay 

nuy pocas industrias i nevan una vida lánguida 

no por falta de mercado, sino por falta de pro­
tección de parte del Gobierno. En todos los 
países se trata de incrementar la producción, de 

omentarla por todos los mellios. En cambio, 

nuestros Gobiernos pasa'dos, siguienelo la antigua 

escue'la clásica :liberal, han dejado hacer. N o han 

he¡;ho nada en favor de la producción; no han sa­

bido atender este problema con arreglo a los nue­
vos principios económicos, según los cuales el Es­
tado debe intervenir en el fomento de la pro-
uecióll 

Para prodUCIr Se requiero capital, se requie­

re dinero . 

En nuestro país ha habido últimamente gran­

des destrucciones de capital social. El primer 
acto qUe ha determinado esta situación .es la 
con tratación de empréstitos externos. 

Despué,s (le la' guerra mundial se recurrió a 

10 más fácil para solucionar la única crisis que 
hemos tenido en Chile. Nuestro régimen eeonó­
nico se funda, como sabemos, principalmente en 

la, renta del salitre y debido a que esta indus­
tria tuvo que paralizarse por falta de Iuercado, 
nuestro Gobierno quedó sin los medios neceso­
rios parn, hacc~' los gastos públicos y recurrió a los 

en1.l)ré"stltos. 

tim;cs sesionos trató intere'3!llltes encstiones do 'j'~11 10"' ú1t;mw; ::C¡OS, (11il0 J1D eontr:ltall0 cm-..... , 
carácter económico, a propósito del (lobate ini- préstitos qu,' h"cen su;)i1' b deud", extCl'lla a lllla 

ciado por 21 honorable Scnallor, (lo Valparaíso, 
señor Barruhona,sobr'e política portuaria, y se re­

firió a una ele las' 'cuestiones de mayor trascen­

dencia quo están hoy ante la consideración del 

Gobierno. 

Habló el señor SC'Iladorsobre la necesidad 

de incroonelltar la proclucción nacional. Acerca 

Los empréstitos no prolluern ('n los lJ1'i11101'09 

H10lTlentos los de3astrosos efectos cconó111icos que 

-son .sU consecuenc1a na turQl. E~tos cyn}liezan a 

hacerse sentir cuando llega la época ele lmgar los 
intereses y la amortización de los bonos, Ahora 
empezamos a sentir estos efectos. En nuestro 
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presupuesto anual de gastos, aparece una partida 

de dosc1entos diedociho milloll'es de pesos para 

pagar el se'l'vicio de' ladeu'da externa: 

,otro gran factor ,de destru'cción del capital 

soóal (es, entre nosotros, el militaúsmo. Nues­

tro presupuesto militar, iha expe,rimentado un 

aumento considerable. Mientras lals dC'lllás na­

",iones están empeiíauas en el propósito ele reba­

jar el presupue'sto militar, en ,este país no sé por 

qué raZOnl"5 sequier,e sacrifie,ar a los civiles y 

mantcner el mismo presupuesto para los mili­

tares. 

El Ejército y la Marina de' una Xacióu de­

ben estar 'en re],ación con su economía genera!, 

y si de la economía general del país no seo pue­

den deducir las gran!(le's sumas de dinero que Se' 

requiere para el mantenimiento de las fuerzas ar­

madas, es necesario disminuir éstas :rara evitar 

la b:mearrob nacional, 

,8i dcs,le. otros punto, ,le \'ista ha!' ''1ue re­

conOé8r la nc,'csida(l do mantener Ilas institucio­

lll'S arma,bs. !lO tlebemos olvidar r¡llC ceonómica­

ll1cnt~ C'DIl.'lirlPl'D',los, son dementos lleshudoros 

del eapital social f]uc 'contribll',Ven al empobreci­

miento gellcl'a! ele la Kación porque consumen 

mucho sin prollucir nada. Es olbra de patriotis­

mo, pucs, tratar de redutÍr los gastos militares a 

término's justos' qUE! estén en ,armonía con la si­

tuación económica del país. 

'Sin 'embargo, nuestro presupuesto actual t1e 

gastos militares es de más de 200 millones de pe­

sos ,V, según ,entiellllo, en el año que acaba de 

terminal' se gastaron 400 milloneg COII fines mili­

tares, suma absolutamente de",proporcionada y 

que no guarda relación alguna con la situ~lción 

de nuestra economía general. 

Actúa, ac1i'más, otro factor :c1e d0strucción de 

e acpit al social : la burocracia. La buro'cracia se 
desarrolla cntré' nosotros en forma alarmante, 

tanto que gran parte de nuestro presupuesto está 

'Clé'stinado al mantenimiento de olla, 

Estos elementos o ffletores '<le destrucción ele 

capital, revistcn ('ierto ('[¡r{¡ctcr públieo, por de­

cirlo así: existen to,lavía otros qtlE' podríamos 

llamar ele cadete]' particular. 

En efecto, en nuestro país Se había desarro­
llado la especulación bursátil en una forma que 

no correspondía a las verdaderas necesidades de 
estas operaciones, Todo el que tenía alguna eco­
nomía, algún capital, en vez de invertirla en 

'.lll fin productivo, lo llevaba a la Bolsa para 

obtener, por medio 'de la e1\peculación, U.l gra::J. 

interés. 

No tenemos capital y lo necesitamos en 

grandes cant':dades ¡para el desarrollo de n¡1es­

tras industrias; no obstante, ,el poco que tenía­

mos en vez de invertirlo en el desarrollo inu1ls­
trial, ,lo hemos llevado a empresas mineras fan­

tásticas radicadas en otros países. Es así có­
mo alrededor de empresas extranjeras g.¡raron 
en la Bolsa, no di,go ce,ntenares, miles d,~ lui­

!Iones de pes'os. 

¿ Qué efectos prOdujeron esas inveniones en 
la economía nacional? Los más desastrosos. To­
da esa enorme masa de eaplital social que 'salía 
al extranjero fué des,uuída y contribuyó al en­

careci'miento del dinero. 

Las instituciones bancarias facilitaban dine­
ro al especulador, único capaZ! ele hacer frente 

a los fuertes intereses que se cobran en Chile 

por los créditos, De est~ man(~ra el desc'Jento 
llegó al 17 ipor ciento, lo que es un récord mun­
dlial, 

Otro factor de ÍndOle particular qUe ha con­
tribuído a la destrucción de capital social es el 

destino que se ha dado a. los fondos deposi:ados 
en las Cajas ele Ahorros, El Consejo de la Caj¡¡, 

Hipotecaria quiso edifical' muO'ho en el país; 
empezó la edHicación con grandes obras sun­
tuarias; se construyeron nlagníf¿cos .chalets y 

palacios para la burocracia, JlaseOs para recreo 

de la oligarquía, todo lo cual significó el desem­
bolso de muchos millones 'que salieron del ca­

'pital de 18~S Cajas de .I\horros. E:se dInero que 
debía haber ido a la industria para fomentar 
la producción, fué a la edUjicación suntuosa. 

Los 900 millones que se calcula fueron gastados, 

debían, sin embargo, volver a las Cajas de Aho­
rros, lo que no podía realizarse fácilmente pOlO 

estar invertido en construcciones en una s:tua­

ción muy difícil, en una. situación que podía ha­

ber traído la bancarrota de ellas, ¿ Qué se ideó 
p¡ua evitar esa bancarrota? Se contrató un gran 

empréstito en Estados Unidos para. recoger los 

honos que 'habían sielo lanzados, y a,sí se s!ilvó 
la siü!ación, Pero, ya se está e'mpezando a sen­

tir los efectos de la contratación <1e ese emprés­

lito. pONjU'e estamos paganrl0 intereses por un 

C:3pit~1 que se destruyó y que debió invertirse 
lH'ef~rentemente en fomentar la pl'oducción, 

En un país lJen organizado, la edificaeión 
,10b'e estar en relación con la, rentabilidad de 

01. 

Entre no,gotros, se han considerado que es 
preferible edificar palacios, construir chalets ipa­

r'l la burocracia y hacer paseos para la oligar-
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quía, que entregar el dinero ü los 'hombres de 

trabajo para que desarrollen la producción. 

Como decía ihace un TIl0lnento, para produ­

cir se ne,ce3ita :c1j~:ílero; sin eIl1bargo, el ca11ital 

social, el eU!Dital c¡ule, tene1nos en e~)te -Faís. ha 

sido en parte destruido. Para proclucir Se nece­

sita obtener capitales a un interés (iUe ceté': (,n 

relación con las utilidades que rincle la produc­

ción; pero, en este ipaís no se puede !lesarrolla~ 

la producclión eon el capital al precio que se 

que no obtendría ninguna utilidad si le pro­

duce un i,lterés inferior al 10 por ciento. 

Mientras el Banco Central no baje el in­

terés no habrá gran c1l'manda de dinero, y 

sólo existienuo esta gran den1anda ele dinero los 

Bancos reculTirán al redescuento; sin esa de­

nlanda los lJancos hacen todas sus operacio­

nes con dine,,'os propios y Con el (le los uepo-

shantes. 
La razón que ~3e da.. para que el .Banco 

ofrece al productor. D8s¡:ués ele todas las crisis Centí'al no baje el interés, 'es que si sc adop­

.eeonGn1.icas, '¿ de c:.ué se han prcocuDado los G 0- tara tal lncctida no yendríall los capitales ex­

biernos ext~'[lnjen)s p(1xa fomentar 1::1 lJ;.~oduc.- tranjcro3; pero D1ás yale que no vengan en es~ 

ción? En prhner térln:no, de reducir la tasa de ta situación de usura en que Yiyimos j porque 

interés, condición esencial para el d2;;a1'ru110 ue 

la producción. Si un illd!ividuo ,quiere desarro-

11ar una em.prlesa. con la expectativa de obtener 

ffe 10 por dento de utilidad, no va a ,contratar 

un empréstito El ese mismo tipo de interés, 110r­

que sería simplemente un ad'min;",trador gratui­

lO de la 'empresH. Entre la utlllidad de la pro­

ducción y el interés del capital debe, por lo tan­

tO,existir una diferencia ,remuneradora que sea 

un estímulo I1ara proclucir. En Chile se ha co­

brado, sin embargo, la más alta tasa de interés; 

hemos tenido, como decía, el descuento al 17 

por ciento, lo q:Ie ha producido gTaves tras­

tornos económicos. 

Cuando se creó el Banco Central hubo una 

scnsación de alivio. Se Cl'CYÓ que el interés ba 

jaría, pues ésta era una de las finalidades d 

la il1stitucii".n. A;gún efecto ha producido IJOr e~ 

1110mento, ya qUD el Banco de Chile, por ejem­

plo, ha fijado el ti110 del uescuconto en el 

por ciento, sin comisión; pero aún ese tipo ele 

interés eS muy elevado para el desarrollo de 

las industrias y del c0111erc10. 

El Banco Central hace operaciones de re 

descuento, y hit fijado para estas ope,raciones 

el g por ciento, Debe haber una diferencia del 

lojo3 de hacer un bien económico prOducirían 

un mal para el país, pues se llenuían todas las 

utilidades de la producción. 

El señor Senador por C'JncE·Dc~.6n, ~c refe­

rio., también a la industria ugricola, a la cual 

se la está arnenazando dcsue hace HIuchol' años 

con darlc facilidades dc cl'éJito. 

La industria agrícola es la industria fun­

damental del país, puesto quc nos da alimen­

to a todos y IJuede constituír una gran fuepte 

de riqueza. 

Se ho" dicho en ¡l1uchas ocasiones quc este 

lmís no es agrícola, y que sólo tiene 

0,11 las industrias fabriles y nlÍne,ras. 

un error cviUente; Chile es un país 

giado para. la agricultura, y no para 

porvenir 

Este es 

privile­

la agri-

cultura rutinaria, sino para la industria, agrí­

cola mode,rna; tiene tiernLs fértiles que poseen 

todas las condiciones físicas y qUÍInicas para 

cl desarrollo de los cultivos intensivos. 

Las provincias que yo represento, Coquim­

bo y Atacama, son superiores por la caliuad de 

sus tierras, por su clin1a y dem{ls condiciones 

naturales, a las de cualquier parte del mundo; 

son apropiadas para la implantación de cual-

cultivo con el rnaYor rendimiel1to posi-

ble; sin embargo, señor Presidente, esas tierras 

3 pOl' ciento entre el redeseuento y cl descuen­
no producen hoy por falta ele regadío. Nues­

to; de manera que para qUe los Bancos hicie-
tras Gobiernos pasados no se preocuparon ja-

sen operaCiones de redcscuento deberían cobrar 

el 11 por ciento y el Banco de Chile, como dije 

antes, está cobrando el 9 por ciento, un inte­

rés miis barato. Por esta razón los Bancos, na­

turalmente, no ,recurren al Banco CentraL 

más de realizar obras de regadío en aquellas 

tienas 

Se han efectuado algunos estudios al re5-

pecto y actualmente se han hecho cálculos pa­

ra construir tranques y regar unas cien Il1i! 

Por lo denlás, el1 estos momentos los Ban- hectáreas, con un costo aproximado de 25 n1i­

cos no deben tener una gran demanda de di- Hones de pesos; según esos 'estudios, la reali­

nero, e irán a pedirlo solament'l los que atra- zación de esas obras duraría Unos cinco años; 

viesan por umt situación aflicLva, o los par- de modo que el Estado debería invertir anual­

ticulares que tel1gan un negocio sobresaliente mentc, Inás o menos, cinCO millones durante 

que les produzca más del 10 por ciente; pero cinco años, para dar cima a esas obras de tan­

la persona que desee desarrollar una empresa ta trascendencia para ,el progreso de la regi6n 

normalmente, no puede, recurrir al crédilto ya y la economía nacional. Para iniciar esos tra-
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bajos se ha pedido solamente la cantiuad d9 

dos millones quinientos mil p,esos y, sin embar~ 

go, con el pretexto de mal entendidas eCOl1O-

tr:a en aquellOS países, En cambio, ¿ qué se ha 

hecho enChile ]lal'a propende:L' al desarrollo Ji 

adelo.l1Lo de la in{luSlriu, e11 v~sta de tlUe la:5 con-

mías se ha, suprinlido en El proyecto de presu- dic~ories CliUl3.t01·icas de la l.>c:giún ~'\ort'3 del 

pue~tos para este a11o, la pal tida consultada pais, a qlie :ya lEe he referido, ;::ul1 c'.;:ccpciona­

con este objeto. I;:il Gobierno ha hec1)o 1nuchas les? ~'\ada, é-1..L::ioL.üarnente nada. 

el 1110Hlento c¡'¡:i.1tinú:l ::;;uprinlida. r\.J lLLSO que ,LD, 

esas obl'as 110 ~2 t·jecutarfrn. 

Señol' Pre:-:idcnte, yo cstinlO que .para obras l;o .. ..l'a (j",-<.:Lt;;::l' u.n lliélYv.i.: \.;e~:"l.rlLlÜU t..te lLt 

de e~fa ILaturale'Z."...l.., que son l'e:H'üc1uetiYélS, 110 <--<.l"rJU1'.lclLüu:c'a J:l'U~Ltl, y .::;e YL18 C()úlc::::::,t0 (Jil8 n~tJ;l 

debe l'SCatinlar:::;e jau1.ás 'el dinel'o y lJle antici- .:)~ f:'d. éL rw<,:i.l:.0, Lde~J.n(lU la e;SC:.l;3e¿; clt:' londo:,. Dt-

po a crer que unl1 de las partidas mits no bIes 

que figuraba en el proyecto de prCS'.lpuestos 

era ésta que S8 ha suprimido, 

Estiu10, aden1.ás, s-eñor rresic1ent€~, que :Sl L":~Ll·;J.J.1J8-,- v Cull s'J.eluo;; eXOl bl" ..... :l..L-:.."Lc.::, <:1':-;1 COIllO 

el Estado no se encuentra en situación de !Jura l;vll,.;trl.:.t~' lJ~laCIOs ele dllU.0~a nect:':;illad y 

afrontar gastos do osta, naturaleza, debe irecu- c.;l1tl'<lr LIl [O'~~'--:' claSe de gastos, ,~~ (lile S0 habrl<l. 

rrir a los crnpl'éstitos extranjeros porque la in- vouldo Vl'e,3c~::ldir, Sin elllJUrgJ, .:le ha can;cido 

yersión dn dinero en obras de esta clase no ele fOlletO'::; p: ... :<1 lJl'()~egt21' el Je·;J.ll'úllo ue esta in­

produce un lnul econúlllico y soc:al, sino por tlUBll"la) que c0n el tieul;lJÜ lJo"-ll'ía llegar a ser 

el contrario, contribuye a la riqueza general del una de lét~ lH'i::'1c:ip~d~s fuentes lis entradas, 

país, pues, que el 

Para avro\~cchar las condiciones de esas GLunt.i e la palie_e u (lU8 ha soguido hasta hoy ~:()-

tierras sería necesario dedicarlas a L1 industria 

agrícola fruta], Ilorquc insisto en asegul~ar que 

en el munúo no E'xise una región 111ás .rica q'lG 

esas provincias de Coquimbo y Atacama, y no 

111e explico cómo los Poderes ,Públicos no han 

Ll'e 7s{;·~i;~u,ticulaJ.' y qUé (lonlÍ118 entre nosotrúiS 
1--,,_--,-,,-'- ._~ 

021 Crltél'lO Yel'd.Llelei'<lll1Cnte pl'ácti.-.:o con que SO 

abordan estas c:ucs::ions en otro:.::: vaÍ-:.:.es cü1110 Es­

tados CnicJ.üs, 

l-lace ah~;uno::-: \,íá;), uno de lú::; cablegl,al~la$ 

hecho nunca nada por e-llaS'. ~e Estados "L"T'n:c1os se l't?fe:da al hec:ho de que el 

El porvenir de la agricultura en aqu811él Presidente Coolids'e, en uno ele sus últimos dH­

zona está en industrializar la. arboricultul~a fru- curso"s,'~' ~s~ enol'gullecía de que la 111'oducción en 

tal. jCllánta rriqueza puede producir el desarro- t::lquel país haYLl_ batido el l'écorcl n1undCal, y ci­

lIo do la arboricultura :[ruta~! taLa cifras v81'(laclerarnente halagadoras. Poe nlÍ 

Xo hay región en Al 111undo que llroc1uz0a pa:cto, no desearía otra cosa sino que ~~l CD.'11í­

más frutas que California, y d,;::lJi) l:~-b'·(: .. r ll,Jtn.r tulo :1n&s ilnvortuIlte del l\~en~aje con que el 

(::.ue las provincias de ...'-\..trrca1Yl'!_ y Coqllinlbo Presidente de Cl1ile Inicia ulJ.ualmc::nte las lalJü­

reunen condiciones H1Uy superiores a las que res de! CongTeso, trawl'c1 de las llledidas :ll'bi­

#l0n características de' California, de 111ane1'a trada,; por el GolJierno panl prOCU1':lr el aumen­

que si el Gobierno prestara a este problema to de la producción nacional Ji que al térnl':no 

Ja atención que me!~ece, no es a,yenturado f'U­

poner (¡ue la arboricultura pasaría a ser 1Jna: 

de su período puc1iera demostral' -que durante ,,"u 

adrninistrución .se ha batido el récord de pl'O-

de las IJl'incipales entradas de la n~Lclt~n. ducción en el 'país. :Es éste. el único medio de 

Cabe pl'eguntar: ¿el dc·salTO\!.J c1¡:~ la in alcanzar el bienestar social que todos annela­

dustria de la éll'boricultuld ..; ~ ha cOl1se~ uirlo rn03. 

en California, en Inglaterra, Sud Africa y Nue­

va Zelandia sólo uebido a la iniciativa !Jani 

cular? No, señor; l0'l. Gobiernu8 han cO'1tri­

buído en forma n1uy principal, creando sec 

ciones expe,rimentales en las regiones que se 

estiman más adecuadas, eombatiendo en for­

ma efectiva las enfermedades de los árbol'3S 

y tomanrlo todas aquellas med1da.s Que s" han 

creído ne~esarias, Ji el resultado de toda (sa 

labor es el grado de adelanto verdaderamente 
portentoso €n que hoy se encuentra esa indu.s-

Así COlCO la inc1ustria fruLÍcola, hay varias 

otras que no Vl'Qi.3peran pOl'que nu encuentran un 

apoyo verdaderamente efl:caz de parte del Go­

bierno, que no cumple con una de lai::l funciones 

esenciales del IJstael0 como es la de protege>' e 

impulsar el desarrollo de las industrias que tie­

nen base en el país y que sólo esperan una pe­

queña intervención, alguna inLciativa de parte 

de.] Estado, para retribuir con creces ese, 6acr!:­

ficio, convirtiéndose en fuentes de riqueza pú­

blica y privada. 
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Así por ejemplo, la industri'a de la lechería ¿A cuánta gente la aseguraría su porvenir eco~ 

ha sido objeto de la aten~ión d,e los GobierJ¡os nómico, su tranquilidad y bienestar? 

de otros países, COUlO Hola1nda y ninamarca, don­

de su grado de adelanto es tan grande que pro­

duce una renta anual análoga a la 'que ,pro­

porcliona el salitre, 

Pues bien, este, país reune condiciones es­

peciales para el desarrollo de la industria le­

chera porque cuenta ,con terrenos apropiados y 

can un clima inn18jorable, es decir, con todas 

las condiciones que necesita el ganado va,cuno 

adecuado para la prosperidad de esa industrlia, 

Ha podido observarse que el ganado vacuno im­

portado de los mstados Unidos mejora en Chi­

le sus condiciones físicas y productoras y llega a 

SUDCr<.lr los resultados obtenidos con la misma 
raza en el país de origen, 

Hace tres 'años, Un Sindicato yanqui envió 

al país un representante :para que estudiara entre 

nosotros la implantación en grande escala de ,las 

industrias derivadas de la lechería; recorrió to­

do el país y quedó maravillado de las1 condi­

ciones que ofrecía, para el establecimiento de 

granc1¡;s fábr'l:cas elahoradoras de esos produc­

tos derivados; pe'o se enconü'ó C011 qU~ l~'-p"¡:~­
ducción era insignifi,cante para el objeto que 

¡perseguía, pues j~stin16 que no alcanzaba para 

abQ'ltecer a unQ de las fúbricas qUe tenía pro­

yectadas y caUficó de des,idia censurable lrt in­

di'ferencia conque se 'm1iran en Chile 8'stos pro­
blemas, 

'El Gobierno de los Estados Unidos, se p1'eo­

cuna de hacer experiencias sobro las razas má~ 

aptas para la producción de leches con el obje"to 
de seleccionarlas, 

Entre nosot¡'OS parecería algo muy vulgar 

que el Gobierno Se preocupara de hacer una se­

Jección de ganado; Sin embargo, para los hom­

bres de Gobierno de los Estados Unidos que tie­

nen un eritcrl'o más práctko, es ésta una ma­

teria de constante y preferente preocupación, a 

tal punto,que la producción de la industria le-

Pa,sando a otro punto,deseo referirme a los 

cereales, 

En el país se produce el más noble de to­

dos: el trigo; pero en una proporción que ape­

na,s alcanza para nuestras necesidades, y si se 

exporta, resulta que tenem,os que im:portarlo nue­

vamente de la Argentina,como aconteció el año 

pasado, ~:Lie,ntras tanto, sabemos 'que somos ca­

pa,ces de produdr tres o cuatro veces más que 
el qUe producimos en la actualidad, debido a la 

falta de créditos, a la falta de capital. 

El crédito para la rrgricultura debe ser 

vasto y barato, Ultimamente se hQ ideado con­

ceder esos créditos por l1ll'elio ele la prenda, 

agraria y se dictó al efecto un decreto que h", 

merecido graneles aplausos de la prensa y de 

la opinión, 

Fué enviado un agente del Gobierno a es­

tudiar este asunto a lrt TIcl1ública Argentina, 

introduciéndose en seguida diYel~SaS rnodifica­

ciones en un decroto ley sobre la materia; pe­

ro en todo esto no ha reinado ningún espíritu 

prftctico; ni siquiera se ha fundado o indicado 

lil institución que debe hacer los préi'!t::unos, 

Do nuestras instituciones bancarias, tanto 

nacionales oomo extl'anjenls, no hay ninguna 

que haga préstamos sobre la prenda agral'iQ y 

esto no es de extraflar ya quo todos sQbemo", 

(Lile no se llresta dinero a los agricultores ni 

sobre hipotecas; no porque estos sean malos 

pagadores, sino porque los Bancos hacen ope­

raciones a corto plazo, tres o seis meses, y los 

agricultores necesitan Un año por Jo menos, 

para poder liquidarlas, 

L:"lUmamente me he inlpuesto por la pren­

sa de que se ha constituído una Caja de Cré­

dito Agrario con un capital de diez millones 

de pesos y aunque he visto hasta las fotogra­

fías del per;~onal de la ins'.itl1cil)11 y hay un ge­

rente y un consultor jurídico, no se ve hasta 

ahora ninguna manifestilción de las activida-
chera aquel país ocupa el primer lugar en las des de esa Caja, ni se conoce bien su origen 

€,~tadísticas mundiales, Este l'e'Sultado no se de­

be, por cierto, únicament8 a la iniciativa pareicu­

lar, sino a Que el Gobierno mantiene criaderos 

,propios para distribuír ganado fino entre los 

legal. 
Se dice que el Banco Central prestará di­

nero a los agricultores, pero l)ara esto se ha 

fijado un tipo de un diez por ciento en los re-
agricultores, y 1('s propordol1a créilito :para que descuentos, y como los agrioultores obtienen 

allfJuioran los mejores, reproductores, generalmente préstamos con 01 tipo e1e! ocho 

Chile r¡Ue puede ser un gran productor de 

leche, no cuenta con la suficientti: llara ahaste­
cerse a sí n:tlSIT10. ¿:Ouánto significaría para la 

eCOJ,omía general de la nación el desarrollo de la 
industria a que me refiero? ¿Cuánto,g millones 

por 

tal" 

ciento, es natural que no Y3yan a descon­

letr:cts pagando un diez por ciento, porque 

0;:::0 les resultarfa lTIUY oneroso a sus intereses. 

En todos los países del nlundo se ha es­

tablecido un interés especial que no sube de 

i'ngresarían por este capítulo a las arcas flisca,les? un cinco, un seis o cuando más un siete por 
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ciento para los préstamos que se hacen a los agrega la engorrosa tramitación y el sin n11-

agricultores y en Alemania misma donde lilti­

mamente ha subido el interés del dinero, se 

está estudiando la forma de proporcionar eré-

mero de documentos que es necesario 

para constituír los títulos, resulta que 

dito hipotecario no, tiene en Chile el 

reunir 

el cré­

objetivo 

dito a' los agricultores, con un interés del cua- de proteger al agricultor que desea, por ejem­

tro por ciento solamente. pl0, dar mayor desarrollo a sus sementeras a 

Nu1estros Bancos hacen diferencias en el fin de aprovechar el alza de los cereales, en 

interés del descuento según la importancia o un momento dado. 

la solvencia de la firma que lo, solicita, en 

tanto que en otros países se toma en cuenta 

en p~imer término las industrias para las cua­

les se solicitan. 

El interés del descuento de letras para los 

agricultores debe ser barato; pero el Banco 

Central parece que no hace diferencia alguna. 

Al agricultor se le cobr" un interés de 

8 por ciento en los préstamos hipotecarios Y 

uno y meclio por ciento de amortización. leste 

parece un interé" barato que puede permitir 

al agricultor des:lrrollar sus actividades. Sin 

en1bargo, lo es s610 en o.p::triencia, porque, en 

'rea}i(1::H1, (''-;"LO intel'('s l'C~u1tCt Elucho lTlás e1e­

Y[lrlo. Los hono::) h~potecarios estún depreciados, 

por regl:l g;eneral, y el agricultor tiene que to­

marlos ('otizados a la par. A.c1'2-1:1ás, so le des­

cuent.:l el prirner dividendo, y así se va recar­

gando el pl'éstanl0 en térnlinos q'..le suele re­

sultar el intel'és ele m[lS de un 12 por ciento. El 

agricultor so ve de este modo en una situaGión 

angustiada y como el crédito hipotecario ha 

sido para él un[l operación ruinosa, llega a la 

conclusión de que es imposible trabajar en un 

país en que la tasa del interés es tan elevada. 

Ademús, el crédito, se da en ,JOn08, Y es de 

tramitación engorrosa . ..::~ún cU~tndo se trate de 

títulos perfeetamente estudiados por los aboga­

dos mas ilustres que han pasado por la Caja 

de Crédito Hipotecario o por Jos Bancos; si es 

un nuevo ::cbogado el que los estudh siempre 

les encuenb'a defectos. Los abogados piden do-

Se han puesto limitaciones 

esos préstamos hipotecarios. Se 

dos y si están ubicados en la 

para conceder 

tasan los fun­

provincia de 

Santiago, se concede un préstall'lO ascendente 

a 1 cuarenta por ciento si el predio está ubicado 

fuera de Santiago, no se presta más del 30 

por ciento. Sin embargo, si se trata de créditos 

para edificar propiedades urbanas, se presta el 

ochenta por ciento. 

Bl señor ::\IAZA.-La ley y los reglamentos 

porqlle se rige la C"ja de C:'édito Hipotecario 

limitan el tanto por ciento sobre el valor de 

Ll:~ pI'opi('clndf'~, que la in~:tituci6n puede pres­

t~\,Y". En cons0cuencia, el COl1:;ejo dE: Adminis-

Ll'<-Lclón tiene que someterse a lo que la ley 

estahlece. 
El seíi()l' AZOCAR. - Quiere decir que es 

necesario modificar la ley en el sentido de au­

l'Ylentm' el Jlorcento~je que puede concederse '" 

les Tlropietario~ ngrícolas. 

Bl señal' l\L\ZA.-Estoy de iLcuel'do, sería 

Eccesario rl10dificar la ley. 

En cuanto a las demoras que, ocurren en 

léL tranlÍtaciCl11 de los préstamos hipotecarios, 

dependen de los defectos de que adolecen los 

títulos de las propiedades ofrecidas en garantía. 

Salvo raras excepciones, los solicitantes no los 

presentan en las debidas condiciones. En todos 

los casos se necesitan títulos de dominio de 

treinta años y siempre el fiscal de la Caja de 
Crédito Hipotecario pide solamente aquellos do­

cumentos que son indispensables. 
. Invito 11 l señor Senador a acercarse a la 

cumentos a veces de mas de cincuenta. afios, y Fisealía de la Caja a fin do que pueda apre­

es menester ir a los archivos a buscarlos. Se ciar el enorme trabajo y ia grave responsabili­

insiste en la presentación aunque en los archi- da,l que pesa sobre el fi~cal, ya que bajo su 
vos no se encuentren. Resulta entonces que por vista pasan todos los descuentos y de sus in-

un documento que' no se encuentra~ y que no formes 

tiene mayor trascendencia ;1urídicrr parrr la cons­

titución de los tít1llos, no se hClC~~ la operaci(jn 

hipotecaria. 

En todos los países se ha traüldo de org-il-

que los préstamos queden o no suficientemente 

garan tidas. 
Bl seflOr AZOCAR.-He tenido oportunidad 

de cercionume personnlnHmte de la labor del 

nizar el cl'édito " base de la propiedad rUl·a!. fiscal de ]¡¡ Caja ele Crédito Hipotecario. He 

en forro?.. nlas sinlple que entre nosotros. La 

prescripción de trpinta años es demasiado lar­

ga. El plazo de veinte años sería suficiente pa­

ra sanear los títulos de toelos los vicios de que 

puedan a<¡dlec,er. Pero la legisl.1\ción c'h:ilena 

exige un plazo de treinta años, y si a esto se 

trn nütado alguno~ préstarnos hll1otecario~ en 

{':",t:1 instituci6n, y, ~n ll1i c:on(;0pto, y en el de 

otros a boga(lo~ con' quienes he habl:::tdo sobre 

esta materia. algunas "cee" se prOducen demo­

ras aunque los títulos estén perfectamente sa­

r,eados. 
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En uno de los casos que recuerdo se hi- tándooe de 'edificación se ha otorgado hasta el 

cieron observaciones a los títulos que yo habIa 800:0, con lo cual la agricultura, que produce, 

presentado al solicitar un l1réstaE;'o y pnra sub- que contl'ibuye a ]a l'iqucz[l nacional, ljueda, den­

sanar los inconvenientes que se .sc~alaro:;'l tun? tra del concepto de la Caja, en siL,uaci(jll infc­

que hacer diversas tnunitaciolF:S y diligenciQf] l'LJl' a la edificación. 

que delnoraron lTl<lS de un [dío. 'rodas el quelIa:, PC'l:'O hay rnús todavía. Las. OJ1'.:1'H(.'lol10S (',()­

tramitaciones eran lnncccs;:u_~ia.s y de euta se lTie~l~es ue la C2ja soore edific(lciún Se> 11:1(:(-:11 

convenció el pro Vio abogado ele la Caja j-IirJo-

tecaria, concediéndose fin~J.Jll~onte el Di"éstnn10 

solicitauo sIn nccesidau (le aqu\::l docunH~nto. 

:J.l fin; llero, e!lt:~.;> 

tanto, el n1ftI S'2 hUr:;la IJl'oc1ucido con el ret~~:::'c1o. 

Los bonos que caando solicité el préstamo es­

taban a 1<1 pSlT, habían b:lj:1do cuanrlo lo obtu­

ve a O'2l1cnta y dos ~)C:~3()~. De n1:1n01'a, fiUO ü~ngo 

bastante CXp(2r~C-nc~~~ D\3rsona~ en esta Il1ateria, 

Yo comprendo que la res]Jons::zbilidad pro­

fesional del señor fiscal de aquella institución 

es muy granue; pel'O esto no justifica las de­

moras de tramitación general de préstamos hi-

ha~ta el 80 ojo; llero 0n algunas excepeio])f'::: ,'-:(' 

h::1 prestado no sólo c-I YCllor íntegro de la Pl")­

l~\ic'l1Qll, DiYlo una SU111él Sll})2rior a éste, en forrfJ~"l 

que hoy día el présL~uJ1J 
'::~'2,;'¿~ nUdo. 

:no e;~tá suficientpTuente 

Todo e2to ha ocuuido pUl' el afún fantústi­

c~o (le edificar en una proporci6n fIue no (~orres-

1)011d8 a la econon1.ía nacioEal. 

Por estas razones, la agricllltllra se ha en­

contrado con un crédito n1uy caTo, que no le 

permite desarrollarse. Para pruducir. para fo­

mentar la prod,ucción general y particular es ne­

cesario abaratar el dinero. 

Además, nuestro crédito agTÍcola debe oe-
potecarios a que he aludido porque si un fiscal mocratizarse. El honorable Senador por Concep­

tiene un trabajo abrumadar deiJe nombrarse ción, señor Zañartu, nos decía en sesión pasada 

dos, tres, cuatro o cinco fiscales si es necesa- que el crédito en Chile era de favor Y que para 

río, para que atiendan debIdamente el trabajo 10btenerlo es necesario llegar donde el Gerente 

de ~iscalización. La Caja de Crédito Hipoteca- do las instituciones 'bancarias con el sombrero 

r10 na tenIdo fondos para COll8'tl'uÍr un suntuo- en la ruano. 8i esto le ocurre al señor Zañal'tu, 

so palac!o y es ra,ro que no consulte dinelo I ¿qué- 1," pasa:'ú al pobre industrial o empresar,o? 

para dar facIlidades a los rnismos C.lue contr¡-¡ par.l. esus el crédito no existe. 
buyen a su auge y que le han proporcionado Se ha hablado nUlCho ele la divioión (le 

los capitales que invierte en la construcción de ni1Gstra propiedad agTícola. En realidad, la tie­

grandes edificios. na se ha dividido bastante; pero ü:mbién son 

El agrjculto]' necesita tran1itaciones fáciles 

y expeditas para voc1er allrovechar eficazmente 

las ventajas del crédito. 

La Caja ele Crédito f-lip01QCario adolece d:=,~ 

defecto que he señalado y si no hay rapidez 

para tramitar los préstamos que se necesitan 

en el momento oportuno, si no se obtienen es­

tos préstamos rápidamente, el atrt:lso €11 conse­

gUir aquel dinero acarrea a veces la ruina de 

las personas que lo solicitan. 

Yo s6, como el honorable Senador, que hay 
un límite para estos pré3talTIOs. 

ILa ley que creó la Caja Hipotecaria tuvo por 

objeto proteger la agricultura; pero la actual 

administración de la Caja ha desvütc10 S'.JS fjnes, 

protegiendo la edificación, con lo cual se ha he­

choun mal muy grande a la industria agrícola, 

b3.stantcs los fracasos de esa di\.TÍsióTI, fracasos 

que se deben en gran parte a b falt~ de capi­

t~l. ,El 'pequeño agriüultor no tiene dinero l)ara, 

hacer producir su propiedad. La división del 

suelo tiene como fin aumentar la producción. En 
todos los países en donde la tierra· estúsuficien­

t\~1l1Gnte c1ivi6ida se produce mCts. En nueBtro 

paíS la tierra se ha dividido ;;'lgo, y hay un pro­

yecto de ley de los Diputados señores Yrarrl1za­

yal que fomenta esa división, pI'oyecto que hon-· 

l'a a s-us autores, porque es uno de los proyectos 

n1ii', demoerúticos y de verdaderas finalidades 

económico-socialos. Ese proyecto fué aprobado 

e" la !Cámara de Diputados, pero duerme en los 

a,·c!1i vos del ,Senado. 

·::Jada se obtendrú, on1pe~~o, con la división 

de la propiedad, si al pequeuo agricultor no se 

le pro¡Jorciona el capital que necesita. En Ale-

mania y en Italia se ha ideado un sistema de 

préstamos cooperativos que ha dado grandes re-

,Se emitieron muchos bonos, luna cantidad en01'­

me de bonos que, invadiendo el mercado, produ­

jerop una baja enorme en su valor, y las con­
secuencias tuvo que sufrirlas el agricultol'. El sultados, Y nosotros deberíamos irnitar ese ejem-

agricultor que necesita del crédito hipotecario plo. Antes de la guerra, se hicieron con este 

tiene que sentir los efectos de esa desviación de 

los fines de la Caja Hipotecaria. 
La ley autoriza para prestar hasta el 50 0[0 

sobre el valor de tasación de la propiedad, y tra-

sistema préstamos ,en Alemania equivalentes a 

cuatro mil millones 'de pesos en nuestra mone­

da. lEn Italia ha acudido tal cantidad de dinero 

a los ~ancos cooperativos, que con él se ha po-
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dido abastecer aún la demanda de préstamos y versa a la nuestra, porque nuestra producción 

tumar los honos del IEstado. puede te,ler mercado, y si no lo tiene es debido 

}Jn nuestro país, nada se ha hecho en este a que a nuostros Gobiernus le~ ha fa'ltado la pre­

Hentir1o, y el PO:T'.1cfio inc1~:strial () ::-~gTic~llto~' l~an visión. 

Por el capítulo de eomlJustiblE's E'xtranjeros 
iniciativa particulay. Por grandes que :-:c an los Se COnSU111en al año en Chile 111ÚS (Je ci ento vein ... 

doseos de tra'bajal', es Lnposiblo ql.!e édg:J.je:l flUl~- te nlilJones de pesos, dinero que ~o destruye de 

j:~ sIno cuenta C'JD el c1in~To 111c1::~~p(.:'';'1'-)ab2e pa"!'a nU0st1'o CCtllituI social porqu(~ sale c1e:~ país. 

EJ (Pl'esidente). 
2\J\H:,:-'LJ'(t ill~~:l:--t, La agrfr;ola li¡:'lJC' un gran Si Su Seüoría piensa dar 111Q~~Ol~ extensión a sus 

r:orvenir, l)\}r,l'UP hay delante' de l,jja "Gn gl'an ob:-5el'v~H:iones, podría Iquecüu' con 1a pLdabnl, pa­

l}l·c·rc~~ 1\). >~i nU2:~t~'~l ~gricult",---:r~t (~i~~sflITolla ;.;u 1'a 1a se,'::::ión ~róxima, pOl'CFlC 11a l1E'.;;aclo la hora 

P!'cullcLi,jl1, jaulús nos faltará (1 (ll1 el "; coloca.i~ 8'.];:;; 6e f:uspender la :sesión. 

artículos. ..t\ctuahncnte hay una ;::';Tan c~>h:is de El S811.0r A'Z'OC~<\R.- E'-.:toj~ ::1 las órdenes de 

c01'ealc8 en el Yllundo, y el prl'"_'c;.u de eJlos es la l\Tesa. 

lnuy remunerathro para el agricultor ch::'leL'J. 

Esia crisis varee e q,ue conti~lL1arÚ, pO:"q~lC ella 

obedece a factores económicos que no son ü'an­

sitorios sino perlllunente3. Se presenta, 1)01' COn­

siguiente, un hermoso porvenir para la agricul­

tura chilena. Puedo haber temores para el des­

arrollo de una in(lllstria siC"lTIvre que se calcule 

que no habrá n1('1'C':1do suficiente o que los pre­

cius lJajaxúll, lo que no es pI caso presente. 

Para el desarrollo de esta gr:ln riqueza na­

cional so',10 se requiere que el E~tn do se preocu­

pe de la orgrmizarión del crédito a favor del 

agricultor. ,::\'o veo por ~l'ué el Gobic'no no po .. 

dría solucionar' este 11roblen1a cuando cn todos 

los países del mu,ndo se ha solucionadu en forma 

satisfactoria. 

El est3.do de nuestras industrias, pues, no es 

un estado de orisis, sino que su situación se debe 

a la falta de organización econóD1ica. 

¡En idénticas condiciones se encuentra la in­
dustria del carb6n. En sesiones pasadas) el ho­

norable :Senador por Concepciün, scñ0r TUvera 

Parga, nos informa ha acerca de' la Sit11ación de­

testable en que se e'ncuentra esta industria, pues 

la mayor parte de nuestras minas de carbón es­

tán paralizadas, y otras a medio trabajo. 

Actualmente se está produciendo al año un 

millón de tonelaclas, y para que esta industria 

esté en 'ti"'t situación floreciente Y puedan po­

nerse en trabajo todas las minas que ahora S8 

explotan, Se' requiere un consumo de dos millo­

nes de toneladas al año. 
¿ Por qué no se consume ese millón de to­

neladas que se produce? Sencillamente porque 

no hay morcado, pOl'que la industria atraviesa 

1>0r lUna crisis. He oído decir con mucha fl'e­

cuencia que la crisis de los combustihles es una 

crisis mundial, que en Inglaterra, Francia. Ale­

mania, etc., se observa el mismo fenómeno, que 

no hay mercado para el carbón, que las minas 

de aquellos paIses también están en gran parte 

paralizadas; pero la situación de la industria del 

carbón en esas naciones es completamente di-

El (Presidente). 
Se sus!Jencle la sesión por quince nlillutoS. 

--Se o,usp.cndió la sC<;ión. 

SEGU)i"DA HORA 

El señor DA_RAHONA (Presidente). -

Continúa la sesión. !Continúa la discusión par­

ticular elel proyecto de Reglamento del Senado. 

Está en discusión el artículo 18 del proyecto 

de Reglamento de la Comisión, Título IV, Cere­

monial y Tratamiento. 

El se 1101' SEOHETAR;IO. - Artículo 18. En 

las reunioncp solell.1.neS del Congreso, el Presi­

dente del Senado se sienio" él la dorecha del Pre­

sidente de la República; el Presidente de la !Cá­

mara dE) l)jput~c1os a la 'izquierda, y lo;s clelnás 

Senttdores y .Dil;ataL1u;3 COnCU1'l'entes t0111an 

asiento sin distinción ni precedencia. 

El honorable seño,' ::\[aza ha formulado in­

dicaeión para poner este artículo en el 'Tít'ulo 
COKGRESO PLENO. 

El señor BARAHO;\;A (Presiélente). -

Como es cuestión de ordenación de los artículos, 
1uodar[t esta indicación para que la resueI\"a la 
ComisilJn al darle la redacción dcfinitiya al pro­
yecto. 

El señor BARROS JAHA.- ILlamo la aten­

ción del Senado hacia la forma verbal que se 

emplea en este artículo, y que me parflce inco­

rrecta. ,Dice "el Presidente del Senado se sien­

ta", etc.; y más abajo: "los Senadores y Diputa­

dos toman asiento", etc. Creo que lo correcto 

seria decir: "se sentará" y "tomarán asiento ll
, 

para que haya concordancia con la fOrJna verbal 

del artículo si~uiente, que dice: "tomarán asien­

to", etc. 
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El señor SALAJS ROMO.- Creo que el señor " el Secretario a nombre del Senado y por 01'-

Senador tiene razón; y a mi vez me permitiría den del Presidente". 

proponer que en vez de decir "se sienta", se di- El señor M1aza Iha formulado indicación para 

ga: "secolocará''-. que Ia ,primera parte de este artículo pase a fi-
IEl señor MAZA.- Me permito proponer que gurar como inciso final del artículo 14.0 que de­

en vez de decir: 'jEn las reuniones", se diga: termina las atribuciones del señor Presidente, y 

"En las sesiones del Congreso Pleno", supri- el r'esto del artículo agregar'lo al que establece 

miendo la palabra "solemnes" que viene en se- as funciones del Secretario del Senado. 

guida. El Heñor SNNCHEZ G. DE LA, H.- Creo que 

El señor BARAHONA (Presidente). -Pa- abría conveniencia en decir "Tribunales de Jus­

ra regularizar el debate, pongo en.,. di::.cusión, icia" en lugar de Tribunales" término demasiado 

primeramente, la indicación del honorable señor ago que puede aplicarse a cualquiera otros; co­

Barros Jara, modificada por el honorable señor mo los de la Vi'vienda, por ejemy,lo .. · 

Salas Romo, para usar la expresión "se coloca- El señor BA,RIROS ERiRAZURIZ,.- ¡Estas 

rán" en' vez de "tomarán asiento". 10dificaciones de reda;cción podrí'an quedal' para 

Si no se hace observación, la daré por apro- ue las enmiende la Comisión redactora, y así 

bada. 

Aprobada. 

,En discusión la indicación del honorable se­

ñor ,Maza, para cambiar la palabra "reuniones" 

por "sesiones" y para suprimir la palabra "so­

lemne" que está a continuación. 

Si no se 'hace observación, se dará por apro-

bada la indicación. 

Aprobada. 

En discusión el artículo 19. 
Como los honora,bles Senadores tienen a la 

mano el proyecto impreso, se podría omitir su 

lectura. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 19. 

El señor YRARRAZAVAL, - Cambiando 

nuevamente la parte que dice "reuniones solem­

nes" por sctSiones "del Congreso Pleno". 

'El señor SAiLAS RiO;\fO.- y "tomarfln asicn-

to" por "to111arán colocación". 

El señor BARAHOXA (Presidente). - Si no 

hay inconveniente, quedará aprobado el artículo 

poniéndolo de acuer'do con el artículo que 'se aca­

avanzaríamos lnucho más ... 

El señor BARAFUOiNA (Pres.dente).- Si no 

se hace observación, daré por aplobado el artícu­

o, con la modificación indica-d,l por el honorable 

S8nador por Santiago, señor Sünchez. 

El señol' CAHIOLc\.- Pernút'1Ine el señor 

Presidente. Creo que debo haber un error en la 

parte Ique dico "con el 1\1. R. R. Arzobis~)o" pu,es 

si se ha querido elecir "Muy Reverendísimo Ar-

obigpo", está de más una R. 

El señor :'vJ'AZA.- O bien está de más la ]\f. 

y las dos R., por cuanto en las leyes y decretos 

del Gobierno se habla de la Corte SUlprema, del 

'residente de la Re'pública sin otro agregado y, 

o natural, en consecuencia, sería decir únicamen­

e el Ar:w bispo de Santiago. 

l-Jl señor BARlAHONkA.. (Presidente) ,- Si no 

e ,hace obs81'vación en contrario daré por apro­

tado el artículo con las modificación indicada 

101' el honorable señor Maza. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 21. o . 

ba de aprobar. 

El señor SE:GR1EITARilO.-
'El señor SECIR,ETlA..RIO.- Dico así: "El 

Hay una indica- Presidente no tendrá en la Sala tratamiento es-

ció n formulada por el señor Maza para c.olocar lecial alguno; se dirigirfL la pa lahra en terce­

este artículo en -el título rel:ltivo al Congreso a persona, como a los dem{ls Senadores". 

Pleno, es decir tal como está el artículo 183 del EI sellor Maza ha formulado indicación pa-

proyecto de minoría. ra colocar este artícuil,o antes d,el artículo 13, 

El señlor. BAlRAHOiNA (Pn!,sid1e.l1te).- S.e redactándolo como el artículo 23.0 del proyecto 

tendrá presente la indicación del honorable Sc- de minoría. 
nador en el momento oportuno, El señol' MAZA.- La primera parte de mi 

En discusión el artículo 20.0 

así: 

indieación, o sea la que se rClfiere a la indicación 

del artículo podría quedar para el estudio El s,!ñor SECRETARIO.- Dice 
Pre- e la Comisión; la segunda es sinl'plen1.E'nte cues­

"La corres'pondencia del Senado con el 
" sidente de la Re,pública o con alguno de los tión de redacción y consiste en agregar después 

" I~Iinistros de IEstado, con la Cámara de Dilputa­ de la palabra "especial" "la consignación" " y" 

" dos, con los Trihunales, con el 1\1. R. R. Arzo- en vez de la co'ma. 

1 El sellor DARlAHOXA (Presidente).- Se ya " bispo y con los Intendentes, se Uevará por e 
'. a dar lectura al artículo 23 del contra~proyccto Presidente del Senado. La correspondencIa con 

" cualquier otro cuerpo o persona se llevará por' de la minoría. 
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'Si no se hace observación, se dará por Si este fuera aprobado se entendería rechazado 

aprobado el artículo en la forma propuesta en el el artículo del proyecto de minoría., 

proyecto ,de minoría. 

Aprobado. 

Parece que hay acuerdo para suprimir en 

el inCÍ'so segundo las palabras "En todo caso". 

En discusión el artículo 22. Si no se ,pide votalción quedarían suprimi-

El señor SIDORETA,R,IO.- ,Dice así: 'lLa das. 

mención o referencia que ,un Senador en sesión Acordado. 

haga de otro o de cua~quier funcionario de la Se va a votar la indicación relativa al trata-

República, será Siempre en tercera ¡persona y, miento que se darán los Senadores entre si. El 

sola,mente cuando la claridad lo exija, se le de- proyecto de mayoría mantiene el tratamiento de 

signará por su nombre. "honorable" y el de nünoría establece el de "se-

En todo caso, los senadores se darán mutua:- ñor Senador". 
mente el tratamiento de "honorables". Pongo en votación la, idea consultada en el 

El señor M~ZA.- Sobre este artículo yo he proyecto de mayoría. 
propuesto una modHicaCÍón. Para mayor claridad, los votos afimnatwos 

El señor SECRiETAR'IO.- La indicación del 

señor Maza es ,para llevarlo a otro Título, y para 

redactarlo, como e'l ártículo 147 del proyecto de 

la minoría que dice: "La mensión o referenci~ 

,significarün la aprobación del trata;miento de 

"honorable" y los negativos el tratamiento de 

"señor Senador". 
Recogida la votación resultaron lO votos por 

que en su discurso haga un Senador de otro O de la afirmativa y 35 por la negativa.· 

cualquier funcionario de la Re¡pública, será siem El señor BARAHO)<A (Presidente).- Que-
da aprobado el articulo en la forma propuesta 

pre en tercera persona y solamente cuando la 

claridarl lo exija, RE" le designar" 'por su nombre 

Los Sf'nac1ores siempre se dal'án nlutuam'81 

te el tratamiento de ','señcr Senador". 

por la Comisión Y con la supresión acordada an­

teriormente. 
En discusión .el Título V. "De la Conservación 

El señor ;;VI~\ZA,- I"a diferencia 
del orden en la Sala". 

que existe 
entre los dos artIculos es que en el contra pro- El señor SECRE'I',A,RIO.- Articulo 23. Son 

yecto se dice que el tratatamieno entre los miem- faltas al orden: 

bros del Senado debe ser el de "señor Senador", 1.0 'Gsar de la palabra sin haberla otorgado 

y el inciso segundo del proyecto de la Comisión el Presidente; 

ma~tiene el tratamiento del antiguo reglamento, 2.0 Salir de la cuestión sometida a examen; 

del 'Senado, o sea, (.1 de "honorable". 3.0 Interrum,pir al senador que habla o 'hacer 

Se ha dicho que el tratamientO de "honora- ruido para perturbarle en su discurso; 

tI,," tiene la ventaja de evitar la dureza de los ·1.0 Dirigir la palabra a la barra o a los sena-

discursos, ,p'ero es ('] caso qUE' fuera del Parla- dores directamente; y 

mento inglés, creo que no se usa en ningún otro. 5.0 Faltar al respeto debido a la Sala o a 

En cambio, el tratamiento en tercera persona, los senadores con acciones o palabras descome­

tal como yo lo propongo, dificulta el uso de vo- didas, con imputaciones a cualquiera ¡persona o 
"ablos hirientes y duros. funcionario de dentro o fuera del Senado:-;;\ribu-

Recuerdo que ha'ce algunos años en "El yéndole intenciones o sentimientos opuestos a 

lI1er.cUl'io" se publicó un artículo ridiculizando sus delJeres. 

el. tratamiento de "iOu :Señoría y honorable", Y Pero no se re,putará tal, la inculpación a los 

se recorc1:l.ba el trntaDiiento 'usado por los luiem'" funcionarios, de desa<!'J.erto, negligencia o 

brns (le otros pal'léI.mentos. Así. por ejen'lplo, en paciclad, ni la censura de sus actos oficiales 

F1'3 'lci". l:t. palrrbra no so dirige al PresiL1ente o]1uestos a las leyes o al bien público. 

inca­

como 

,)Orclu(> se 'l1"b1<1 cle:,de la Tribuna: el orador se El señor :Vlaza formula inr1icación :para tras­

dirige a 10"': ~ci'ífJre~; Di,putados o él. los seÍ101'8S ladar este artículo al Título X\-III. "Los discur­

Ren:-ldore:...¡, srgún el caso. .sos y ('1 orden", en la formg que está E~l artículo 

EnC""r1" ,!"e Ce trcttamiento ele "hol1nl'able" 149 del proyecto de minoría y suprilnir el inciso 

uRa,c1o en el Parlaln(~nto inglés, res'Ponc1e a SU final. 
El sel'ior :VL'\ZA.---;EI inciso final (liee: "ni la título de ín<101e mOl1ürquica o aristocrútica. 

De aquí que y<' haya creído, 111cjor' el tra~ censura de sus actos oficiales", etc., y yo entiendo 

iamiento democráticG usado en cn2i todos los que censurar es una de las atribuciones consti­

Parlamentos. tucionales privativas de la Cámara de Di,putados. 

El señor BARAHia~A (Presid,ente).- 'En Por esta razón he propuesto la supresi6n del in­

yotación el artículo del proyecto de la Comisión. ciso; pero me parece que se puede saLvar la di-
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ficultad cambiando la ,palrubra "censura" por 

"crítica" a fin de que no se pueda entender que 

el Senado hace uso de una fa'cultad que no le in­

cumbe. 

El señor BA:RROS ERR!A'ZUHIZ.- Creo que 

no hay inconveniente, señor Presidente, aunque 

aquí no se trata de votos de censura. 

El señor Bc~RAHrO;\;A (Presidente) , 

Queda aprobado el artículo, cambiando la pa­

labra "censura" por la palabra "crítica". 

En discusión el artículo 24. 
El señor SECRErrAtRIO.-ArUculo 24. Según 

sea la gravedad de la falta al orden, y después 

de pedir, en su caso, al Senador que haya in­
currido en ella que explique o retire uas pala­

bras ofensivas que haya pronunciado y no lo 
hiciere o la explicación no fuese satis,factoria, el 

Presidente podrá aplicarle alguna de las medi­

das diSCiplinarias siguientes: 

1.0 AmonestaCión; 

2.0 Censura que será anotada en el acta: Y 

3.0 Suspensión de funciones hasta por cinco 

sesiones consecutivas. 

TITULO VI 

DE LAS CO:\I1SIOXES 

Art. 26. Para facilitar el CUrSO de los ne­

gocios, habrá doce Comisiones pennanentcs, com­

puesta cada una por cinco Senadores designa­

dos por el Senado a propuesta del Presidente. 
La primera se denominar[~ Comisión de Go­

bierno y conocerá de los asuntos dependientes 

del Ministerio del Interior, qU9 no estén asigna­

dos especial'mente a otra Cornisión. 

La segunda, de RelacicneC3 Exteriores y 

Culto. 
La tercera, de Constitución, Legislación Y 

Justicia y de Reglamento. 

La cuarta, de Instrucción Pública. 

'La quinta, de Hacienda, Comercio y Emprés­

titos Municipales. 
La sexta, de Ejército y Marina. 
La séptima. de Obras Públicas y Vías de Co­

m unicación. 
La octava, de Agricultura, Minería, Fomento 

En los dos últimos casos y en el indicado Industrial y Colonización. 
en el número 6.0 del artículo 14. el Presidente La novena, de Higiene y Asistencia púbUca. 

requerirá el acuerdo de ,la Sala, que se tomará La décima, de Trabajo Y Previsión Social. 

inmediatrumente y sin discusión alguna. Para el La undécima, de Presupuestos; Y 

acuerdo relativo a la suspensión a que se refiere La duod·écima, de Polic!a Interior. 
el número 3.0 se requerirá el voto de las dos El Presidente y el Vicepresidente formarán 

terceras partes de los Senadore,s presentes. siempre parte de esta última Comisión. 

El señor Maza hace indicac~ón para que es- El señor Maza fo,rmula indicación para bo-

te artículo se coloque en el título "Los discursos rrar la frase "designados por el Senado a pro-

y el orden". puesta del Presidente". 

El señor BcA..RAHOXA (Presidente), - El señor MAZA,-En el artículo 28 se re-

Esta indicación :;¡erá considerada por la Co- pite la 'misma frase, de man'9ra que no hay ne-

misión. _ 

Si no hubiera inconveniente, se daría por 
aprobado el artículo. 

Aprobado. 

cesidad de que figure en e_st.~ artículo. ,Mi indi­

cación sólo tiende a conseguir una buena orde­
nación del Reglamento, evitando las repeti­

eiones. 

En discusión el ar-Uculo 25. El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER­

El señor SECRETARI'Ü,-"Artículo 25, Co- -TA.-Entiendo que el Senado designó en sesión 

rresponde al Presidente, procediendo de o,ficio o anterior siete miembros para la Comisión de Po­
por r'lclamadión de cualquier Senador, hacer ,li.cfa Interior, de manera que habría que decir 
guardar el orden de las discusiones". que el Presidente y el Vicepresíclente forman, 

El señor 'SECRETARIO. - Respecto de es-
"además", parte de esta última Comisión ... 

te artículo 'hay otra indicación del señor Maza El señor BARAHOX,A (Presidente). 

para colocarlo en el título "Los discursos y el Como han coincidido las e,os indicaciones, las 

orden". consideraremos conjuntamente. 

El señor BARAHrOXA (Presidente) . El señor SANCHEZ GA'HCIA DE LA HUER-

Se tendrá presente por la Comiisión, como la TA.-Muy bien. 
anterior. El señor SiA<LAS ROMO. - La redacción de 

Si no hubiera inconveniente, daría por apro-

bado el artículo. 
Apro,bado. 

En discusión el artículo 26 '. 

El señor ScECRETARIO,-

este artículo 26 parece indicar claramente que 
la Comisión de Policía Interior comprenderá, 
además, al Presidente y al Vicepresidente. Dice 

el arUclllo que habrá doce Comisiones Perm!1-

nentes. compuesta cada una por cinco Senadores 
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designados por el Senado a propuesta del Pre- ta segunda indicación del señor :\Iaza. Aprobada. 

sidente. Al final, expresa que la duodécima Co- El seilar SECR'ETARIO. - La tercera' indi­

misión será la de Policía Interior, y que el Pre- cación de,¡ s0ñor :'vlaza es para cambiar la pala­
sidente y el Vicepresidente formarán siempre bra "Instrucción" por la de "Educación". 
parte de esta última Comisión. El sellor BARAHOXA (Presidente).-

Resultaría, según esto, que la Comisión do Si no hay inconveniente, se daría por aprobada 
Policía Interior estaría compuesta de cinco esta tercera indicación d el señor ::lIaza. Apro­

miembros designados por el Senado y de dos bada. 
miembros designados por el Reglamento, o sea 
que lo son por derecho propio. 

El seilor BARAHOKA (Presidente). 

;, Xo acepta la indicación que se ha formulado, 
el honorable Senador por Santiago? 

El seiíor SALAS ROMO. - A mi juicio, 

bastaría 'sólo eon cam!biar la palabra "siem"re" 

por la palabra "además". 
El sellor BARAHO:::\A (Presidente). -

El seflor BARAHO?\A (Presidente). -

Se tendrá presente por la Comisión, con~o la an­

terior. 
'El seiíor BAR,A,HOXA (Presidellte).- No 

hay otrns indicaóoncs, de morlo que el artículo 

quedaría aprobado con las morlificaciones ,propues­

tas eu las indicacioncS' anteriores ya a'probadas. 

El Seli01' PRO-SEORETARIO.-" Artícuilo 27. 

Como hay acuerdo en el sentido de que esta in- Los proyectos aprobados por el iSenaclo en primero 

dicación debe considerarse al final, podríamos y segun do triímite constitucional, quE' l:.ubieren si­

dar por aprobado el último ineiso en esta for- do o1)jC'to c1e enmiendas, 'a(liciones o correcciones 
ma: "El Fresidente y el Vicepresidente forma­
rán "además" parte de esta Comisión. 

VARIOS SEÑORES S;EXADORES. - 'Sería 
mejor decir "también" ... 

El seí'íor BARAHOXA (Presidente). _. 
Quedaría aprobado el inciso en esta última for­
ma. Apro,ba,do. 

Continuaríamos con las demás indicaciones 

que se han formulado, si no hay inconveniente 
por parte del Senado. 

El señor SECRETARIO. - Hay otra indi­
cación del honorable señor Maza, para suprimir 
en el inciso tereero las palabras "y Culto"; y 

para sustituir en el inciso quinto la pwlabra "Ins­
trucc.i6n" por "Educación". 

durante. su discusión, 'pasarán, eUHndo lo acordare. 

el Senado, a una Comisión Especial .quo se (lncar­

gari ec1 revisar su redacción. 

"Esta Comisión Especial se compondrá de los 

¡jefilbros rle la Mesa y del Presic1ente dE' la Co­

misión a qu,e hubiere correspondido informar el 

plOyC'ctO, o del ponente que hubiere sido designa­

do con tal objeto. 

"Las cDTre'ceiones de rerlaeción 'que esta Co­

nisión proponga, se votarán al término de la pri­

mera hora de la sesión siguiente a aquella 'en que 

e haya dado cuenta de e,llas. 

"Bastar:'! queo un Senador apoyado por otro8 

El señor BARA'HO:::\A (Presidente). - res, reclame (le las corr,eCCiOll€'8 propuest.as por la 

Si rw hay inconveniente, daría por aprobada la Comisión ¡le Estilo, para qUe se mantenga sin va­

indicación propuesta por el honorable señor Ma- iacioncsel texto del proyecto aprobado por el 
za, para su"rimir en el inciso primero las pala- Senado". 
bras "designado por el Sena~o a propuesta del 
Presidente" . 

Aprobada. 
El seilor SECRETARIO. - La indicación 

sig'uiente propone que se supriman las palabras 
"y Culto". 

El seilor SEClRETARIO.~El honorable señor 
Maza ¡ha formulado una indicación para qu~ se 

cambien las pa'labras "o del ponente" por las de 

'y del ponente". 

El señor MAZA. El Ministerio del Culto sin 

El señor 1.LAZA.-El ponente es quien tiene, 

dudH, más conocimientos y expedición para tra-

ya no existe, p011que se ha separado la Iglesia tal' las materias y debe nece,sariamente formar par­

del Estado. En ed rubro del Ministerio de Rela- te de la Comisión. 

ciones se suprimió la palabra "culto". El señor SALAS RCtMD.-N o estoy de acuer-

El señor SALAS ROMO. - Además, debo do con la indicación del honorable señor Maza. 

observar, en apoyo de las palabras del honora- ,Si el Presidente de la Comisión Permanente 

ble Senador, que la Comisión de Regla;mento concurre a la deo Estilo, será, sin dnda, para man­

~ordó designar las Comisiones Permanentes en tener y dc.f.encler las re~oIucíones de la Comisión 
conformidad a la nueva nomenclatura adminis­
trativa, en la que no figuran las palabras "y que preside. 

ma oportuno que lleve la palabra do la Comisión" 

Si e'l Presid'ente no concurre oesti-

Culto" . 
El seilor BARAHOXA (Presidente). el ponente, entonces él se abstendrá de concu-

Si no hubiera oposIción, daría por aprobada es- rir. 
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f'or e,so creo iIlueé¡ cambio ,deo la 'conjunci6n 

diyl1ntiva por la conjunción copulativa Ique ha p1'o­

pue'sto el señor Maza, no delhe aceptarse. Lo que 

se 'persigue con la disposición tal como la ha 

propuesto la Oomisión, es queo concurra a la Oomi­

sión de Estilo un miembro de 'la Oomisi6n Pe=a­

nente que ha'ya 'elaborado o estudiado 01 proyecto, 

ya ,sea el Presidente o el ponente, aqueol que haya 

manife,stado Imayor interés. 

El señor BARAHO::\,A (Presidcnte).­

¿Insiste el hono,'able sellor :Maza en 'su indica­

ción? 
El sei'íor l\fAZA.-Yo creo ,que si la Comisi6n 

ha designado una persona para qU€ vaya a defen­

der el proyecto, es pOI'queestap€'rsona 'tíene Co.­

nocimiento de la materia y un interés e sp8'ei al 'en 

€l proyecto que se va ,a estudiar, de mo'do que crw 

indispensable la asistencia del ponente. Mantengo 

mi indicación. 

El señor CARIOLA.-Elprimcr inciso de este 

artículo dice: "Los pro'yecto.s aprobado;; por el Se­

nado en primero y s,egundo trámite constitucio­

nal, que ,hubieren sido objeto de enmiendas, adi­

cion'es o correcciones durante su discusión, pasa­

rán, cuando lo acordare el Senado, a una Oomi­

sión Especial que- se encargará de revisar su re­

dacción" . 

Dlarno la atención al a:lcance de esta frase. 

iPoilríamos nosotros por la sola voluntU'd del Se-

nado alterar la recIac~íón ele un ,prD'yecto que ha 

= 
ara decir en el inciso segundo "y del pone,nte". 

El señor SALAS RO::VI0.-Yo llamo la aten­

ción a que está mejor redactado el proyecto de 1a 

Comisión, porque deja opción para que comparez­

ca el ponente o el Presidente, <;egún sea el caso. 

El Presidente no tend,rá inconveniente en asistir 

a la Comisión de Estilo aun cuando vaya a concu­

rrir el ponente y. entre tanto, sería una molestia 

inútil para el Presidente que no tenga interés en 

un proyecto, obligarlo a asistir a esta Comisión. 

El señor IRARRAZAVAL,-A mi juicio no 

hay inconveniente en que vayan ambos, pero 

en el caso que el Presidente quiera ir. 

El soñor BARAHON A (Presidentco) .~Ofrez-

o 'la palabra sobre la, indicación que se está 

~jseutiendo. 

Ofrezco la palabra. 

¿,'ManUene su indicación El honoé'able señor 

.vl aza ~ 

El seflOr MAZA.~Sí. Sellor Presidente. 

El señor BA,RAHOXA (Presidente). - En 

otacÍón la indicación para sustituir las palabras 

lO al pon'cntp" por estas otras (, y del 'ponente' '. 

I>aafirmativa significa acept.ar la indicación 

elel honorable señor ,::\!Ia7.a, y por lo tanto, mo­

dificar el artículo. 
Recogida la votación, se diLó por a,probada la 

ndicación por 14 votos co.ntra 4. 

m seüo1' BAR,AHONA (Presidente). - En 

discusi6n la indicación del señor Ca'.'ioh. 

El sC'ÍlOr OAR10'LA.~En realidacl, no había 

tenido tiempo de formular mi:o observadon8s re­

sido ya aprobado por la otra Oámara ~ Meo pa-
lativas a e¡;te artículo. 

rece que esta Oomisión de Estilo del i8€'llado no 

t 
Entiendo cJue nosotros no podemos, por acto 

endrá facultad ,de intel'venir 'en .]a redacción de 

proy8ctosque vengan de la otra. ,Oámara. Esto 

podrá hacerse 8'11 primer trámite constitucional, 

antes que el proyecto pase a la otra Cámara; pe­

r(\ nosotros no podemos revisar la redacción que 

en segundo trámite haya dado al proyecto la Cá­

mara de Diputados. 

fEil señor BARArrOXA (Presillentc'). _ ¿Me 

permite, honorable 'Se~1ador? Creo qr:.e es lTIPjor 

termina r el delJ3.te sobre 1;" indica 2i(jJ1 del hono­

rable sUrlor :r.Jnza, 'que ha,hía qllÜda(10 pendiente, I 

y deSIJI1Ps Erguiremos COn el resto elel artíeulo. 

El sello]' C\JUOLA.-Entenllía qne 50 estaba 

,exclusivo del' Senado, modific:n la redacci"ón de 

os proyectos de ley cnque ha intorv€'fiido la 

;[l'Inara de Di'putados. 
_ ... ".~J!n~7 __ .. __ • __ -.-..-._ .. ··.....,... ____ ·OO 

Por eso formu'laría indicación para .que se 

suprimiera la frase "en pr'rnero y segundo trá­

n:itc eonstitucional' '. De mouo que el artíeuilo 

gU0dal'ía: 

8 do que 

e r- r
¡ " ,e. 

(, Los proyecte,s :'\lEol)aüo& rOl' 01 8("­

hu hieran sido o h.'ido de enmiendas, 

El sel\ol' EC1-n:XIQ"CR-'{ por mi rarte 11a­

ía indiC:,:lcj¿ll par:J. fJ1E' ~c Sl1jlT:mJicTa. tanluién 1a 

frase '('que hubíCTl'Jl sido objeto de ellln¡c'llc1f!~, 

(liseutienclo artículo por. artleulo. 811]C10llCS o 'rorr(~ccion('s chn'untc 'su discusjón' '. 

El sellor BARAIIO='J"A (Presidente), - Se })lselior SlANClIF.Z G. ele la H.-Si mis rc-

había elado 'lectura a un8. indicación del hono- c:llel'clos no me engañan, y siento 110 se cncuen­

rablE, seüor M,aza y se estaba discutiendo. Ter- 1:(, pl'C'3cnteel sellor ,Silva Cortés, que presidió la 

mina'da la discusión de esta inelieación pasaremos Comisión, para 'que diera fe de dIo, cuando se 

a la de Su Beüoría. rató allí de este punto, se deseó establecer en 

La indicación del honorable señor Maza es 1 Reglamento 'do's casos distintos: en prim8'l' Iu-
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gar, una Comisión de' Couección 'de Estilo para revisar el proyecto e~ su totalidad; pero, en muo, 

las l0ycs 'que dictara el Senado, ya sea en pri- c'hos casos ha sucedido que vueh'e a la otra Cá-, 

mero, segundo o tercer trámite constitucional. 

Esta seria un-a Comisión redadora rde' las reso­

}¡~cioncs de,} Senado. 'En scgunc1~ lugar, se trató 

do establecer Ulla Comisión ::\fixta de Senauores 

y de Diputados. para los casos en que hubieré 

divergen'cia C'lÜré las rC:loluciones de ambas Cá­
mar·as, Comisión q¡¡e redactaría las lec'cs traba­

jan-do los miembro, ue eLla conjuntamente. 

Estos son nlis recuerdos, y, por lo mismo, 

creo que aquí hay una confusión de las dos ideas 

en unciadas. 

En realidad, no sería posible que la Comi­

sión de Estilo del ,Senado entrara a redactar' 

una ley modificada por la Cámara de Di,putados, 

tomando en cuenta modificaciones a las cuales 

no rha concurrido el Senado, de modo que se pu­

diera darle una redacción que no correspondiera 

a las resoluciones de la otra Cámara. Repito que 

me parece que lo que se pretendió fué establecer 

una Comisión que redactara exclusivamente lo 

qU; el Senado resolviera, pero no que. redactare 

las leyes cuando hubiere divergencia de ideas en­

tre una y otra Cámara. No ha sido, pues, feliz 

la redacción de este artículo, porque aquí están 

confundidas dos ideas que hay que separar 

en absoluto, so pena de intervenir en resolucio­

nes de la Cámara de Diputados, lo cual no nos 

corresponde. 

El señor MAZA.-En realidad, BI honorable 
Senador ,por Santiago t;ene razón al decir que 

en la Comisión de Reglamento se debatieron 

dos ideas diversas: la de que hubiera, cuando el 

Senado lo acordara, una Comisión encargada de 

revisar el estilo y redacción de los 'Proyectos; y 

de que hubiese, 'por otra parte, para los, efectos del 

artículo 51 de la Constitución, una Comisión Mix­

ta de Senadores y Diputados. La primera idea está 

bien contemp.lada en este artículo; pero la se­

gunda no se hal1a en la parte del Reglamento 

que corresponde, y de alhí el vac~'o que se nota. 

La primera idea está completa en el artí­

culo en debate,--'Y siento con esto tener que 

contradecir a mi honOrable colega,-por cuan­

to sólo se presentan dos casos en que el Senado 

pueda corregir el estilo de un proyecto: primero, 

cuando el prOlYecto ha tenido origen en el Sena­

do. y con motivo de la discusión que aquí se des­

arrolla, se nota que es conveniente ordenarlo y 

redactarlo mejor: entonces viene, naturalmente, 

la designación de la Comisión de Corrección de 

Estilo; segundo, cuando un proyecto llega aquí 

en segundo trámite de la Cámara de Diputados: 

élla, que ha sido la Cámara de origen, o el Se­

nado en segundo trá.mite, tienen deredho Ilara 

mara un proyecto nuevo; de modo que con la 

facultad que el Senado tiene de 1'<,\'i8a1' los pro­

yectos de la Cétmal'a de Dioputados ,.puede presen­

tarse -el caso de que 01 Senado necesite en\'ial~ el' 

asunto a una Cumisió\'l. Por eso, el artículo 51 

do la Constitución so ha puesto en el caso ele 

que una Cámal-a lnodi1~que sastancialmente el 

proyecto de la otra, y establece que para esos'. 

casos se puede nombrar una comisión )'1ixta que 

l)onga en armonía las opiniones de ~ullbas raInas 

del Ccngreso. 

- Ahora, en los demás casos, en que un pro­

yecto pasa por el tercero, cuarto o quinto tl':í.'luite·. 

constitucional, 1,0 ,puede !legal- a p¡'oducirse fa, 

necesidad de nombrar una Comisión de Estilo, 

porque un proyecto que estft en esas condicioneg 
viene al Senado sólo para la aceptación o nega­

tiva de las indicaci0nes de la otra. Cámara: de, 

modo que se va reduciendo el pronuncianliento. 

a puntos simples. en que ya no habrá conflictos:. 

de redacción y si los hay, se pueden 'Solucionar­

en la Comisión ""Iixta de Senadores y Diput.ldos. 

Por lo tanto, yo estimo que este art:lcuiü estA: 

bien redactado, y que sólo deben introducírsele.' 

las pequeñas modificaciones que he presentado. 

El señ.)r BARAHOXA (Presidente).­

El estado de la discusi6n en este momento es e12 

siguiente: 

Hay una indicación del señor Cariola para.' 

sUlPrimir la eX!presi6n "'en ,prim,ero y segundo· 

trámite constituc;ional" ampliada por el señor 

Ecihenique para que también se suprima la ex­

presión "que 'hubiere sido objeto de ~mnüendas~ 

adiciones o correcciones durante su discusión"; 

y se ha hecho notar por el señor Sánchez García 

de la Huerta, que falta una idea, en el proyecto. 

de la Comisión, la de que se forme una Co'misión: 

Mixta para dar la redacción definitiva a los pro­

yectos. 

,Este último punto lo dejaríamos ,pendiente 

a fin de que la Comisión prqpusi,era el artículo. 

contemlplando la idea de la Comisión Mixta. y 

lo discutiríamos cuando la Comisón informante 

se pronunciara. Por ahora, nos concretaríamos a 

las indicaciones de los señores Cariola y Eche­

nique. 

Queda acordado proceder así. 

El s,eñor ClARlIOLA.-Por mi parte, aCE!pto 

la am¡pliaci6n propuesta por el señor Echeni­

que. 

El señor BARAHO:;\A (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votaci6n la indicadón del ~eñor Echeni-
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que, que con~prende ütnlbién 1" llel sei'íor Ca- halI'e 111 indicación que hc~ formulado el hono-

tinIR. 

Yotada ("sta indi('ución reéilI!tú al1rob:üta 
llOi' quince votos contra dos. 

-- El señor BARAHOXA (Presidente) .-Se de-

jará constancia en el acta de que el artículo 

debe ser completaélo ]Jor, la COC1isión en h fo:'-

ína acordada. 

El soñar RI:VERA I'ARGA.-El último in::i-

so de este artícL'o llama "Comisión de Estilo" a 
la COmisión que se UOHlbrar<i para reyi~ar la 

redacción de los proyectos, y en los primeros in­

cisos se la llan1a "Con1isi6n Especial". 

iTal vez habría. conv9niencia en da!.'l'? el 

nlismo nombre en todos los incisos, o sea, lla­

marla "Comisión' de Estilo". 

El selior BARAHO);"A (Pt'esidente). 

r;J, ble ~'eüor Cal'jala. 

Apt'ohaüa. 

El sel>or sr.:;ClnjT.~\HIO. - El honorable 

señor J\Taz<1 h,-1 fOl'J.'!lulaclo indicación ]1<1ra caln­

biar la v::dabra "do.::;" por "~rcs" en el inciso 

segundo. 

El sel'íéJr DA.HnOS ERRAZt:HTZ. Me 

parcce (lue con la rnodificación propuesta por 

el se-ñor J\lazCt, se Ya a c_ejar in1posibilitaclo al 

partido demócrata ;1<11'a formular Un reclamo 

en el nombramiento de comisiones ... 

El seJ1.or MAZA. Al formular mi indica-

ción, yo no hi\, tomado E'n cuenta la situación 

de un partido determina '10, ni podría haberlo 

hecho deliberadamente. S por ahora el partido 
Si n" ,hay o!posición, S8 dará 'por ruprobada la demócrata tiene sólo tres representantes, es po-
indicación del señor senador !por Concepción. 

Aprobada. 

El seño; MAZA.-1Hay todavía dos indi2a­

ciones que yo he formulado en esta artículo. 

sible que para el próxinw período PUeda tener 

diez y otros JHlrtidos t~l VeZ dos o tres. Yo he 

debido contenlplar sólo una disposición regla­

mencal'b que me parece justa y equitativa, co-

El selior SECRETAHTO.-Una es para agre. mo es la de establecer aquí una nOrma apro-

gar la frase "sin discusión" después de la pal:J. .. 

bra "votarán", en el inciso tercero. 

El señor MAZA. - El incise dice que se 

votarán al término de la primera hora. 

,El señ-or BARAHONA (Presic1:ente) .-

Si no se hace observación, se dará por aprobada 

la indicación del honorable señor Maza. 

Aprobada. 

En la misma forma, si no se hace obser­

vación, se dará por aprobada la tercera indi­

cación formulada por el honorable selior M¡aza. 

relativa al inciso siguiente de este artículo. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 28. -

Los miembros de las comisiones permanentes, 
especiales y mixtas, serán elegidos por el Se­

nado, a propuesta del Presidente. 

Estas proposiciones no tienen discusión y 

se aprobarán tácitamente, salvo el caso de que 

bada ya por el Senado en el artículo anterior, 

según el cual, cuando un Senador, apoyado ~por 

otros tres, reclame de las correcciones propues­

tas por la Comisión de (,stilo, Se :nantendrá el 
texto aprobado por el Senado. 

El argumento que ha hecho el honorable 

señor Barros Errázuriz ro tiene el alcance que 

ha querido darle; más importancia tiene, a mi 

juicio, el hecho de que exista en el Senado' una 

norma fija y no llegue 'el caso de qu'e un Se­

nador no pueda hacer uso de su derecho por 

no encontrar en un ,momento dado el artículo 

que debe citar para acogerse al derecho de 

reclamar el apoyo de uno, dos O tres Senadores. 

Es mejor que sepa que cada vez que desee 

formular un reclamo de esta especie, necesita 

el apoyo de un número determinado de Senado­

res, que yo propongo sea de tres. 

El señor SADAS RO::"ro.- Por mi ParJc de-
un Senador, a'poyado por OtrOIS dos, reclamare seada que el sertOr Secretario, que lo fué tam­

de una o más de las comisiones propuestas. ibién de la Comisión informante, nos dijera cuál 

La designación de la comisión o de las co- fué el acuerdo a que tlegó la Comisión en este 

misiones reclamadas quedará para la sesión si- punto, ¡Jorque entiendo que hubo acuerdo para 

guiente y la elección de sus miembros se hará fijar una sola norma de conducta. ¿ Cuál fJé esa 
por voto acumulativo. norma? Desearía conocerla. 

El serior BARlAHON'A (Presidlente) .- ;El señor BARABiOXA (Presidente).- Para 

En discusión el artículo. satisfacer los deseos del honorable Senador y 

El señor CARIOLA. - Formulo indicación con el asentimiento de la Cámara, 'puede in[or­

para cambiar la palabra "elegidos" por "desig- 'mar el señor Secretario 

nadas", porque en realidad, se trata aquí de El señor SEIC'R,E'11ARIO.- Según mis re-

designación y no de elección. cuerdos se ~acord,J qu:e fuera un señor Senador 

iEl señor BARAHONIA (Presidlente).- apoyado 1101' otro. 

Si no se' hace observación, se dará por apro- EI señor MAZA,- Creo que revisando las 
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~ "''-;.', 
memoria neral, y en tal estado, cesar;u1 las forrnalidades actas de la Comisión se yeria que la 

~ ....... 1 " 

del sellor Secretario ha fallado en este caso. p:cevenidas I)::1..1'a, }:-ts di::;cusiones, quedando bajo 

necucrdo quo cuando so trat6 de la Comhión la pre"cripci(m de la J1l'udencia y buen sentido de 

Especial que estar:1 encargada de rc\'isar la 1'e- sus miembrus. 

dacción de los proyectos ,se acordó que fueran El Pi'esicl¿>Ete, siem¡pre que lo crea convenien-

tres, s6]0 uno para la segunda Comisión y dos t0, yolyerá a constituir el Senado en sesión". 

para la designaci(m ele miembros de las distintas El sci'ío,' ::\,aza ha cfornlulado indicación pa­

Comisiones, y aún C1'80 que alcancé a fornlular r~ agregar los incisos segundo y tercero del ar­

Ia mislllCL indLcaciün que me he pl~rmitido. pTCXpO- tí' ulo 36 del proyecto de Ininoría, y sustituir el 

nor ,para r¡ ue haya una norma general. inciso final ,por el final del misn10 artículo 36 

El señor BARRüS mRRAZURIZ.­

QUC' sel'~a bélstante con dos únicaU1ente. 

Creo del referido proyecto. 
El inciso 2.0 del proyecto de minoría dice 

así: "La Comisión General tendra ])or objeto 

,e~iar a acuerdos que se tra,duzcan en prOI])osicio-

ncs que abarquen las ideas qne en la sesi6n se 

In Refíor 11"A'ZA.- POl' mi parte no hay in­

conveniente. pero debo hacer notar que si he 

fijado el núrrtcro de tres no he hecho otra cosa 
1:1 norma del Reglamento anterior hubieren mostrado en desidencia y sobre las 

uales la Sala deberá 'pronunciarse" , 
que R0!guír 

dol Senado. 

El sellor BARROS ERRAZrRIZ,- Pero es 

mucho. 

El señor 'MAZA,- ~;) es mucho, ho,",o1'a1)le 

Senaéior. Ilor~quc si no lo era en el periodo an­

tf>rioY'. ('U8.1Hl0 01 Senado se COIT'lrpo~ía de menos 

n1iembros. con n1enos razón 10 sería ahora, que 

se h:1 aumentado ese número, Por mi 'parte in­

sisto en (fue .~ean tres Senadores, porque era el 

número qUA fijaba el Reglamento anterior. 

El señor SA'NCHEZ G. DE LA" H,- La in­

dicación del honorable Beñor Maza es para que 

se mantenga en tres el número de Senadores ,para 

todos los casos. 

El señor BARAHO~A 

Sí, honorable Senador. 

(Presidente). -

Como sobre un punto ya aprobado no podría 

reabrir el debate sin el asentimiento unánime del 

Senado ,me permito solicitarlo. Queda acordado 

reabrir el debate en esta parte. 

En votaci6n si. ]1ara el caso de reclamarse 

de la designación de una Comisi6n, basta con 

que reclame un senador apoyado 'por otros dOB 

o bien uno apoyado POlO otros tres. 

RecotSida la votación resultaron doce votos 

por la afirmativa y cuatro IPor la negativa. 

El seño,- BARAHOKA (Presidente).-

El inciso tercero dice: 

"Las ideas que merecieren la aprobaci6n de 

la Sala se en\"iarán, en caso necesario, a la Co­

misión respectiva .para que las redacte en forn1a 

e articulo". 
El señor ECHENIQUE. - Mucha.s veces se 

constituye la Sala en Comisión, no para tomar 

resoluciones, sino para oir declaraciones reser­

vadas. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Es me­

jor dejar más amplitud en este sentido. 

El señor BARAHO~A (Presidente). 

¿ El señor Maza desea mantener su indicación? 

El señorMAZ.A .. - No, señor Prestdente. 

El señor E'ARAHONA (ProoM¡eni¡¡e)'.~ 

Queda retirada la indicaci6n. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Con­

vendría suprimir la palabra "también" porque 

da a entender 

Comisión para 

El señor 

que la Sala podrá constituirse en 

otros objetos, lo que no existe. 

BA,RAHON~~. (Presidema).I'-'--

Si no hay oposición, se dará por aprobada esta 

indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO'. - Indieación del 

señor Maza para reeIT\plazar el inciso final del 

Aprohada la'órmula: "ap,oyadÜ1 por otros do,,". artículo 29 por el siguiente: "El Presidente re­

El señor :EJCHENIQUE,- Yo creo que debe- abrirá la sesión cuando lo crea conveniente." 

r;a suprimirse en artículo 28 las frases "Perma- El seii.or BJARAHOXA 

nentes, Especi.lles y ::\Iixtas" y decir simplemen- Si no .se pide votación, se daría por aprobada 

te: "miembros de la Comisión". la indicación formulada. 

EI señor BARAHONA (Presidente).- En 

discusi6n la indicación. 

Aiprobada. 

'En discusión el artículo 28. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 29. 

EIl señor SE'CR,ETARIO.- Dice aSí: "La Sa­

la podrá también constituirse en Comisi6n Ge-

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 30. -

El -Senado podrá, además, encargar ,,1 examen 

de un asunto a dos o más Comisiones reuni­

das, o nombrar Comisiones Especiales para los 

trabajos que, en su concepto, lo exigieren. 

E1 señor BAR.c\HOXA (Presic1enite)~-

En discusión el artículo. 
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El señor SECRETARIO. - Indicación del ciones que importan una obligación para todos 

señor Maza para poner este artículo después los habitantes de la República. 
del 27. 

El señor B"~ThAHO)JA (Pres:iden~e).-

Quedará para Comisión. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Maza, para agregar después de este ar­

,tículo y antes del 28, el artículo 33 del proyecto 

de minoría. 

El artículo dice así: 

Artículo 33. Podrán también designarse Co­

misiones Especiales con1puestas de tres Sena­

dores para que sostengan un proyecto determi­

nado ante la Cámara de Diputados. 

El señor SALAS ROMO. - Esta indicación 

cabe en el artículo 30 del proyecto de mayoría, 

pues es análogo a la disposicióI} propuesta por 
el señor Maza. 

El artículo 30 ha sido ya aprobado. 

Las distintas Comisi0l'ces del Senado pOdrán 

llamar a su presencia a cualquiel' individuo y 
pedirle informe. dice el proyecto. Si el Senado 
por inter'medio de sus Comisiones, tiene "dere­

cho para llam,ar a los ciudadanos, necesariamen­
te éstos tendrían Ia obligación de concurrir, Y 

28 posible que el Gerente de un Banco, o de una 

casa comercial, o un simple particular, o un 
prOfesional, no quieran atender a este llamaluien­

to, y entonces quedaría claramente' de m.anificsto 

que no tenemos derecho para ]lroceder en esta 

forn1a. 
El serlOr BARROS JAiRA. -- Xuestro Regla­

Inento no es una ley de la República y no pue­

de imponer obligaciones a personas extrañas a la 

Corporación. 
'El señor MAJZA. - El artículo 25 del Re-

g:lamento provisorio de la CámEcra de Diputados 
E:l señor BJARAHONA (Prels~d.en(te),.- contiene una dispo'sición que puede reemplazar 

La indicación del honorable señor Maza quedará ventajosametne a la que discutimos. 
Dice el artículo 25: 

"Las Comisiones informarán los proyectos 

que se les envíen en examen; prepararán los da­
señor Maza para agregar a continuación de es- tos e investIgarán los hechos Que estimen nece­

para ser considerada por la Co,misión al tiempo 
de ordenar las materias del Reglamento. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

te arUculo y antes del 28, el artículo 34 

proyecto de minorfa. 
del sarios para la deliberación de la Cámara, pu-' 

diendo solicitar de los Poderes Públkos la com-

El artículo 34 dice así: parescencia de aquellos funcionarios que por sus 

Artículo 34. Cuando el Senado acordare b especiales aptitudes estén en situación de ilus­

designación de alguna Comisión Mixta para re- trar sus debates. 
solver los conflictos señalados en el artículo 51 "Ad.-tás, podrán asesorarse de cualquier es­

de la Constitución, se designará el número de pecia,Jistá extraño a la administración, siempre 

Senadores que el Presidente hubiere acordado que se consulten fondos para dicho objeto." 

con el Presidente de la Cámara de Diputados, a El Beñor BARAH01\A (Presidente).­
fin de que éstos, en unión de igual número de En discusión la indicación del señor Maza, para 

Diputados, propongan la forma y modo de re- reemplazar el articulo 31 por el articulo 25 del 

solver las dificultades producidas. Reglamento provisorio de la Cámara de Dipu-

En la delegación del Senado figurará siem- tados. 

pre el Ponente del proyecto. El señor SALAS ROMO. -- Yo no recuerdo 
que se haya tratado esta 'materia en el seno de 

El señor MAZA. - He redactado este ar- la Comlisión que inform,ó este proyecto de Re-

tlculo siguiendo las ideas del Reglamento de la glamento, y revisaré las Actas para cerciorar­
Cámara de Diputados. . me de la duda que tengo a este respecto. 

IEI señor BAlRAHONcA,\ (Rres1die.n¡te) Jo- El señor CARIOLA. - POr mi parte YO 
Si no se pide votación, se daría por aprobada la acepto la sustitución de un articulo por otro. 
indicación. 

Aprobada. 

En discusi6n el artículo 31. 

El señor SECRETARIO. 

El señor MAZA. - Esta disposición existe 
en el antiguo Reglamento del Senado ,artícu­

lo 32. Seguramente no merec:ió observación en 
"Artículo 31. el seno de la Comisión y por E'SO quedó incluída 

Las Comisiones pOdr1in llamar a su presencia a en el proyecto. 
cualesquiera individuos y pedirles informes, El señor RIVERA. - Yo propondría que 

cuando les pareciere conveniente, con tal que se suprimieran las palabras "cuando se consul-

ea sobre materias que no pertenezcan exclusiva' 

mente a los Tribunale.s de Justicia." 

El señor CARIOLA. - Yo no puedo com­
prender de dónde emana el derecho del Senado 

para decir en su Reglam,ento que tiene atribu-

ten fondos" en el articulo propuesto por el señor 

Maza, osea el 25 del Reglamento de la otra 

C1imara. 

. El 'señor BARA!HO~A (Presidente).­
Si no hay inconveniente, se daría por aprobado 
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etartículo propuesto por el honorable señor Ma­

za, con la modificación del honorable señor Ri­

vera. 
El señor MAZA. - Tengo formulada indi­

cación respeeto al orden de las materias, señor 
Presidente. 

El señor BAHAHOXA (Presidente).­
Se dejará constancia en el Acta de la observa­

ción del honorable Senador, para que sea con-
siderada por la Comisión. 

El señor SECRETARIO. - "Art. 32. Cada 

El señor BARAHOXA (Presidente).­
¿ Me permiten los honorables Senadores? Tal vez 

esta forma consultaría las ideas: "La Comisión 

nombrará, por mayoría de los miembros que la 

componen un Presidente de su seno, y no podrá 

sesionar sin la mayoría de ellos. 

El señor ECHEiNIQUE. - Lo mejor sería 

consUlltar dos incisos, uno que diga q"c¡e para se­
sionar serú necesaria la asistencia de la ma­

yoría ... 

El señor SALAS ROMO. - Lo mejor será 
Comisión nombrará de su seno un Presidente, dejar la redacción para después. gstamos de 

por mayoría absoluta de los miembros que ia acuerdo en la idea que es lo fundamE,ntal, la re­

componen, y podrá sesionar con la asistencia de dacción podría darla la Mesa. Quién sabe si la 

tres de ellos". manera de empezar sería como dec'a el señor 

Ea señor ECHENIQUE. - A mi juicio es Cariola, indicando primero el quorum ..• 

necesario dedl' que las Comisiones deben funcio- El sellor BARAHOXA (Pre3idente). 

nar COn la mayoría de "sus miembros. No debe La indicación del señor Echenique quedaría con­

indicarse el número inalterable de tres, porque signada en esta forma: las Comisiones, para ele­

algunas Conüsiones tienen siete miembros y otras gir Presidente y para ,!esionar, requi'2ren lnayo­

solamente tres.' ría absoluta de sus miem:bros. Esta es la idea 
gl señor BARAHOXA (Presidente). - que Quedar[L consignada en el acta Dara la 1'e-

En discusión la indi~ación form'ulada por el ho­
norable Senador por Santiago. 

Si no hubiera oposición por parte del Sena­

do, daría pOlO aprobado el artículo Con la modi­

ficación propuesta po~ el honorable Senador por 
Santiago. 

El sellor MAZA. - La idea propuesta cam­
bia el artícuIo. 

Ahora las Comisiones pueden elegir Presi­

dente, sesionando Con cuatro de sus miem~.:.?s, 

o sea que tres eligen. Con la indicación del ho­
norable señor Echenique, las Comisiones de cinco 

miem'bros podrían sesionar con tres y, de con­
siguient<;, elegir dos de sus miembros, el Pre-
sidente. 

déwción definitiva del artículo. 

Si no hay oposición la daré Dor aprobadq;. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - "Art. 33. Cuan­

do funcionen dos o más Comisiones reunidas, po­

drán sesionar con la asistencia de tres de los 
miembros de cada una de elllas y hará de Pre­
sidente el de la Comisión a que corresponda la 

precedencia, en el oi'den establecido en el ar­
tículo 26. 

Las Comisiones EspeCiales, sesionarán con la 
mayoría absoluta de sus miembros, y las Co­

misiones :Mixtas con tres miembros a lo menos, 
d" los representantes del Senado". 

g¡ seilor BARAHOXA 
discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

(Presidente). 

El señor SA .. '\CHEZ GARCIA DE LA HUER-

El señor SALAS RO.:\IO. - Entiendo que la En 
indicación .form,ulada por el honorable señor 
Echenique tiene por objeto que las Comisiones 

puedan designar Presidente por la mayoría ab-
TA.-En e,] artículo -32 se puede suprimir una 
parte, la que se refiere al quoruJIn, ya que está 

contemplado en este artículo, y dejar en el 32 

sólo lo que se refiere a la elección de Pre~i­
dente. 

soluta de sus miembros y con igual quorum pue­

dan sesionar: pero que, como algunas Comisio­
nes pueden estar formadas por más de cinco 

miem,bros o por menos de cinco, no hay para qué 
indicar número determinado de miembros ... 

El seüor ECHENIQUE. En ese sentido el artículo 33 contiene dos ideas enteramente di-
El seflOr SAlLAS ROMO. - :\1e parece qye 

he propuesto mi indicación, señor Senador. ferentes y que debemos separar en los dos in-

El seüor MAZA. - Está bien, porque. según ciBos que lo componen. Una, la que 8e refiere a 

eso, el Presidente se eilige por lo menos con las Comisiones que van a reunirse con Comisio­

tres votos. Si se redacta en otra ,forma, pero nes de la otra Cámara, para que los miembros 

'conservando la idea del artículo 32. estoy con- ,del Senado no vayan a sesión en minoría de S,e-
forme. 

nadores, debe contenerse naturalmente, en un in-
El señor CARIOLA. - Se podría redactar ciso separado. En cambio, ed artículo 33 en su 

así: "Se requiere mayoría de los miembros para primer inciso, debiera considerar la Idea de las 

el nombramiento de Presidente de la Comisión Comisiones compuestas exclusivamente de Sena­

y para celebrar sesiones". dores y debería involucrarse ahí. por consiguien-
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te, la misma disPosjción d01 artículo ~2 para El señor CARIOLA. - ~Ii indicación tam-

que ni una ni otra Comisión funcione Gn rnino- bi¿'n tiene el alcance de que no se suprima la. 

ría, que lF,réce es lo que se ha 'venido ]Jl'S- sC:;"llllda liarte del urtículo 32 del l,royecto de 

cando. 1:1, CCJl11if~-ión: i'y podrá. s2sionar Con 'la asisten-

( PresiJ'=Y1le). cia, de tres el8 ellos". Entiendo que CS"l=L ide~t no 

En discu:-:ión la ind~r:ac:16n del honoTablo::: s _'f", Y:.' ,1200 altera!',,::: 8 . 

Salas 11.0lT10. EJ] séñúr LL~l~_'1-I-íO-=:\ ... \.. (I'l·::::~\.1clld':).-

El señor l\1AZ1\. - QuL5n sabe ~i In in-,:1- COHlO l:1'l llegado ia hOJ:~l, ~olicit(1 el :ls~nlL:li-:::'n­

cación del r~8nüra,blc Senador cstuviern COl'llpren- to dE~ la Sala para vruiT0zar la i::csión lLl~Li 'J.J.1' 

dida en la indicación que h8 v~sado a la ~ic- tCl·nüno a este punto. 

sao . . -P .... col'dado . 
El ,sel'ior SECRETAl1IO. ---c La inaicaciól1 I .l'aJ'a regularizar eí clébate, empe"'1I'Cll1.0~ por 

a que so refiere el honorable señor l\Iaz::t es para la:~..; L.ldicQcion8S de los seüol'e:::; ~I:lz::=l y ,Sala:~ Ro-

sustituir el incLm 2. o del artículo 33 por el inci­

so 2. o elel artículo 38 del proyecto de 111inoría, 

que dico a~í: 

"Las Comisiones Especiales sesionarán con 

la mayoría absoluta de sus miembros, y las Co­

misiones lVIixtas con la mayoría de los represen­

tantes de una y otra Cámara." 

El señor MAZA. - Se podría suprimir la 
frase "con la mayoría do ,los representantes de 

una y otra Cámara", o más bien dicho, la idea 

de afectar eO:i1. esta disposici6n a la Cárnara d0 

Diputados; pero, creQ que ra cosa no tiene ma­

yor importancia por cuanto la otra Cámara pon­

drá en su Reglamento una disposición análogp,. 

En caso de desigualdad en el número de mie1}1-

bros de parte de cada Cámara, la Comisión no 

podría sesionar; de ahí por qué se dice que seré" 

igual el número de miembros del Senado y de 

la Cámara de Diputados. Lógico es que seqn 

iguales las mayorías de miembros de parte do 

cada Cámara. z 

El s~or BARAHO~A (Presidente). 

Entonces, coinciden las indicaciones de los se­
ñores Maza y Salas Romo. 

E,l -señor CARIOLA. - Pedí 'Cjue se conser­
vara el artículo 33 del pro~ecto de la Comisión, 

pero ponIéndollo de acuerdo con lo que se acaba 

de establecer en el artículo 32, de modo que 

quedo establecido que si se reunen dos o más 

Comisiones del 'Senado, cada una de ellas sesio­

nará con la mayoría de sus miembros; y si una 

del Senado se reuno ,con una' de la otra Cámara, 

por 10 que al Senado respecta, ya Cjue no pode­

mos estatuir para la Cil,mara de Diputa dos, de­

beril, eoncurrir la mayoría absoluta de los miem­

bros que componen la Comisión del Senado. 

Elsel'ior BARAHO:1\A (Presidente). 
La dtferencia entre la indicación de Su Señoría 

y la de }o~ señores Maza y 'Salas Romo, es que 

la de Su Señoría, cuando se trata de Comisiones 

J\Iixtas, sólo exige la mayoría para Ia Comisión 

del Senado; mientras que la de los dos honora­

bles Senadores exige mayoría para las Comisio­

nes del Senado y de la Cámara de Diputados. 

1110, que coinciden. 
I:Jl sehor SI;;CHETARIO. ~ BoiLL imlicación 

es paru redQctar el inciso 2.0 del "nícu:o 33 en 

la furnIa sl.§:;uiento: "Las Cornisloncs E~Decialcs 

sesiunarán con la n1.uyol'ía absoluta de sus nlicl~l­

b1'os;, y las C01Y' ... Ssioncs J\fixtas, con -la rnayoria de 

lOS l'81H'8scntantos del Senado". 

IDl sefior B .... ~.RAHO~ .... ~ 

Si :l() ha,y inconveniente, daré por avro,bada esta 

indicación. 

Aprobada. 

Bl señor TRUCCO. - :\lc parece que se hu 

estado tratando del 2.0 inci~o del artículo 33. 

Si en él so suprime la palabra "Especiales", no 

hay necesidad de consultar el 2.0 inciso de'l ar­

tículo 32, sino que ba~turía decir: "Las Comisio­

nes del Senado sesionarán con la mayoria ab­

soluta de sus miembros". 

El señor BARAHO~A (Presidente). -

De modo que el ánimo de Su ,S"ñoria sería que 

se reabriera el debate sobre el artículo 32, d",­

jar sin efecto la indicación del honorable señor 

Echenique, y decir en el inciso 2.0 del artículo 

32: "Las Comisiones del Senado sesionarán con 

la mayoría absoluta de sus n1ier:lbros". 

El señor TRUCCO. - y el artículo 32 se 

reforiría solamente a la elección ele Presidente, 

o sea a la constitución de las Comisiones. 

El ,señor EARA,HONA (Pre.,idente). - De 

modo que se supri'miría la frase final: "y podrá 

,sesionar con la asistencia ele tres de ellos". 

'Si no hay inconveniente, se G:ará por 'a:proba­

da la i'ndicación del señor Trucco. 

Aprobada. 

El señor VIDAL GARCES--- En COnformi­

dad a lo aprObado, el inciso primero del artículo 

33, quedaría redactado así: "Cuando funcionen 

dos o más Comisiones reunidas, pOdrán sesionar 

co,n la asistencia de la mayoría absoluta de los 

miem,bros de cada una de ellas". 

El señal' OA!RIOLA.- Todavía, ;se podría 

poner como inciso primero el §egundo. 

El señor BARAHONA (Presndente).- Si no 

hay inconveniente, se dará por a:prohada la in-
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dicaciCln ele! se11.or CarioIa1 para C:1111h~;:.u.' el or- la. C0111isi6n establece que es facGltagyo desig-

tlen Ut:' lus dos incisos del a~'tícul0. 

.\llrollada. 

nar o no un PonenteJ mientras que la indica­

ción del sc~ñol' :.:"\la~~a lo hace una olJlig~ieión. Yo 

!':n discu3ión la in(licacíú~l l101 .:::e801' \-iclal E~O jiflcatí::t lCL indicación en este :::;C'..1ÜÜO. 

Ga} l'C,,~~. J)[U'(t que en ('1 ;~nci:';J vrin1cl'o eleI ar- }-:l ,:..~eñol· ~l~-\.¿L\.,~- Ko tengo incon\-cniente 

tíclllo 3:3 se di¿f'l: '¡Cu,ln:10 f:.n1C~Gllen (l/JS o 111;1,8 pn,l'3, aee'Ili:ar la 111od:ficación que el sellor 'V'idal 

Cornj~~ionC's reu:.-::das, po:lrú.ll se;::iU11o.::: con 1:1 as:s- (],:::.rcés Pl'OP,]HC ~l n11 indicación, es uecir, que 

teneia de léL 'rr::Lye ria ,'iJsoluta ue los rniC'1111Jl'os 820.. fa'2G:tath~o, 

de cada un.!.. C'~ ella,,,". El seúor LL\H.-'cHOXA (PreBidente).- Si no 

da . 
Si no se r)i le' \~oL~c-!iJYl> la c1al'é 1),,'1' al11'oba- ~lflY .lllC021venlentc, ::38 cl<ll'Ú pOr aprobada la. ill­

c1:cac:iún del ,7~eüor :\Iaza con la rnol1ificació.U 1)1'0-
.it'lll'otad<.l. Lo denl;;tS ele C.Sle: ~nc~,sü tlueda r;;..-:.e~:ta pOI' el sellor \""j~c1~ü Gareés. 

igual. 

Si no hay oposición llUellal'Cl :'-pl'obado el El SS;,,),' I;~\; ~"'cHO?\:.,,"' (Presidente). 

resto del artículo en lr~ forma que ~e propone. Se Va a llar lectw'cc al artículo tal como va 8. 

Aprobado. lluedar en c1efiniti\ u. 
DI señor SECR.ET ..... \..llIO.- ~.\..l'tIculo 34: .ICO­

rresponde a las Comi~ione.s lJreparar todos los 

elatos ° compro llar los hechos que nece~ite el 

Senado 'para SU -delilleración e informar sobre 

los DroycC'to~:l que se 103 envíen. 

Las ce,nlun:caciones oficiales que ordenen las 

CCJlnisione~, ~e har,m lJur el Presidente y el Se­

cretario de la combLón, en cloble ejemplar, uno 

de los CUctles se remitil'[L al Pre,sidente ¡Jol Se-
nado~1 . 

El se'}or' SECRE'l"AR:rO. -. Quedaría así: 

"La clefen"" en el Senado podr[L estar a cargo 

del Senador cJue el re::;·pecth~o iEforn1c indique co­

mo Ponente, y que ¡Jete,le no ser miernll1'o d~ e':l. 

Comisión" . 

(Presidente). --

Apro hado el al'tículo en esta forma. 

El seño!' SECREl'"~InO.- "Artículo 36. 

Los 'Senadores que no se confoí'maren con la opi­

nión de la mayu¡'ja de su respectiva conlÍsl:ón, po-

El serlo¡' S~\LAS R01liIO.- El iU'ciso prÍine- dl·án presentar El la .sala, por -separado, su in­

ro de este artículo habrft. Clue suprin1i1'lo, IJorque fornle particular". 

se aprobó una disposición del Reglamento de El seüor :U.\Z.'c.- Yo he formulado indica­

la Cámara de Diputado!, que contiene f.deas que ción para que Se supriman las palabras "la Sa-
son más arrl,'plias que. éstas. 

El señor BAHA'HONA (Presidente),- Si no 

89 pide votación, se dará por aprobado el ar­

tículo con la supresión indic-ada por el señor Sa­
las 110111.0. 

• \l'robado 8n esta forma. 

El señor SECRE'l'ARIO.- .''''lículo 33. "Ca­

da Comisión podrá designar a uno de sus nlien1-

bros para que se encargue de sostener sus pro­

yeetüs en la discUSi:ón". 

!in Iseñor Se.nador 'por ·Valdiyia hact~ indica­

ción para sustituír este artículo por el 40 de 
su proyecto, que dice: 

"La c10fensa en el Senado de cada proyecto 

de Comisión estará a cargo del ,Senador- 'lUe el 

re~pectivo informe "ndique ,como Ponente, y que 

ruede 'no ser nlienlbro de esa Comisión. 

Al tratarse de ese 'proyecto en la Comisión 

la", porque hay (1iferencia entre la "Sala" y el 

"Senado" en se"ión, 

El sellar D~\HAHO:c\A (Presidente).-­

Si no hay incullvenl:ente, se dará por aprobado el 

élrtículo con la modHi cación propuesta. 

Aprobado . 

El señor SECHE'DAHrO .-- "Artículo 37. Só­

lo podrán suscr-ibil' los informes de mayoría o' 

de minoría los Senadores que hubiesen concurri­

do a la. sQsión en que se tomó el acuerdo". 

El honorable ';;;('110:' ~Iaza ha propuesto que 

se ado:Pte para c"te Ul'tícu 1" la redacción que 

ha d,rc1o al artículo 42 de su 111'OyeccO, qUe dice 
así: 

"Sólo los Senadores que hubieren concurriClco 

a la sesl'ón en que se tonló el acuerelo, podrán 

suscribir los infor'mes de 'mayoría o de mi­
noría" . 

El señor ::VIAZ'A,- Como ven los señores Se-
de Corrección de Estilo, el Ponente tendrá voto". nadores, es solamente una variante en la re­

El señor :J.\fAZA. - La diferencia entre mi dacción la que he propue',3to. 

incicación y el proyecto de la Comi',[ón es que El señor BARAHOXA (Presidellt'3). 

puede ser Ponente un Senador que no es 'miem­

bro de la Comisión. Por ejemplo, si yo presento 

un proyecto al Senado, la Comisión respectiva 

me puede designar Ponente, ya que nadie tendrá 

más interés que yo en defender ese p'royecto. 

El señor VI12AL rGAJRiQES.- El proyecto de 

Si no se hace ob~ervación, se dará por aprc'ba­

do el artículo con la mollifica ció n llrolluesta. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO._ "Artículo 38. El 

oSenado hará los requerimientos que juzgue ne­

cesarios a la Com!;'sión que retardare el deslpa.-
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.cho de 'los negocios y después de dos requeri­

>mientos hecho,s can siete ·días de intervalo, si el 

X¡royecto no fuere despachado, el 'Senado nom-

, brará una comisión especial 'para qUe lo infor­

me en el, plazo que se 'fije, salvo ,que acordare 

<.eximirlo de este trámite". 

El honorable señor Maza ha propuesto que 

."", adopte ¡para este articulo la redacción del ar­

tículo 43 de su proyecto, que dlice así: 

"El Senado hará, los requerimientos que 

juzgue necesarios a la Com'isión .que· retardare el 

üespacho de los negocios, y si después de dos 

requel'imientos hechos con siete días de inter­

valo el proyecto no fuere despachado, el Sena­

do nO'mbrará una .com.isión especial para que lo 

\informe en el plazo qUe se fije, salvo que acor­

dare eximirlo de ese trámite". 

'El señor ECHENIQUE.- ¿ y no se ¡provo­

cará con esto la renuncia de las comisiones? Creo 

que este artículo pOdría modificarse ... 

; El señor SALAS ROMO.- Me parece que 

te-sta 'disposición está b)en y que sirVe para obli­

gar a las comisiones h que trabajen. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Si no hay inconveniente, se dará por aprobado 

el artículo en la forma propuesta por el honw 
rabIe señor ::.\laza. 

-Aoprobado. 

El señor SEICRETAiRIO._ "Artículo 39. Los 

1Senadores qUe no fueren miembros de una Co­

misión, podrán,sin embargo, asistir "ª' ella y 

tomar parte en sus discusiones, pero ,sin >:oto". 

El honorable señor l\Iaza ha formulado in­

uicación para poner al final de este título, los 

cirtículos 33, 34 Y 35 :del reglamento provisorio 
,'Je la Cámara de D)iputados. 

-:El señor MAZA.- Yo puedo dar lectura a 

'<esos artículo.s, si el señor Secretario no los tie­
.,e a la mano. Dicen así: 

"Art. 33. De cada sesión de las Comisiones 

./Se deberá levantar acta, la que será publicada 
;en el Boletín de 'Sesiones de la Cámara". 

'Art. 34. Se dará 'cuenta a la Cámara de 

los miembros que a.sistan y de los inasistentes a 

cada 'Una de la,s sesiones q'ue .celebren las Co­
nlis/;ones" . 

"Art. 35. Se reslervará un día :de cada se­

mana dedicado exclsivamente al trabajo de las 

Comisiones y durante él la. Cámara no sesionará, 

Las .comisiones podrán reunirse también los de­

más días de la semana a distintas hora,s de aque­

Has en que tenga acordado sesionar la Cámara". 

El señor VIDAL GARCES. - Como ya ~1.a 

llegado la hora, y algunos Senadores debemos 

retirarnos, y, como, por otra parte, se trata de 

ideas nuevas que merecen estudio, nle permito 

insinuar al señor Presidente que se levante la 

sesión para continuar maiiana la discusión so­

bre la modificación que se propone. 

El señor SALAS ROMO. - Tal vez podría­

mos votar la modificación del señor Maza antes 

de levantar la sesión. pues parece que hay una­

nimidad para rechazar e3ta indicación que, en 

la prá,ctica, vendría a limitar el trabajo de las 

Comisiones, obligándolas a trabajar en días de­

terminados, siendo que pueden desempei'iar Slol 

cometido en horas distintas y en los mismos 

días en que sesiona el Senado, con lo que se 

da facilidades a los Senadores que viven fuera 

ce Santiago o que desean dedicarse a sus tra­

bajos políticos, agrícolas, o de otra naturaleza. 

El señor ECHE)l"IQUK Además, el per-
sonal de empleados actual sería insuJiciente .... 

El señor MAZA. - Por mi parte, no ten­

dría inconveniente para aceptar el rechazo de 

la indicación que he formulado, si aSÍ lo cree 

conveniente la lnayoría d," los' sei'iores Senado­

res; pero debo hacer notar que he obser'éado, 

des:de que soy parlamentario, que se cita a las 

Conlisiones quince minutos antes de la hora 

en que debe empezar a s8sionar la Cámara, sal­

vo el caso de tratarse de asuntos de larga con­

sideración, y que por lo general los informes 

se firman en la Sala. A evitar estos males, ya 

endémicos en nuestro Parlamento, tiende la in­
dicación que he formulado . 

El señor BARAHONA (Presidente). -
Si no se hace o bservació n, se dará por recha­

zada la indicación, salvo el Voto favorable a 
ella, del honorable señor :\laza. 

Queda así acordado. 

Se levanta la sesióJ;l. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

J efe de la Redacción. 


